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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019 -2021  

DEL AYUNTAMIENTO DE TEQUIXQUIAC 

I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019 ς 2021 

Tequixquiac es un Municipio con características semiurbanas que enfrenta grandes retos por su 
diversidad de actividades económicas y que a su vez son oportunidades de crecimiento para la 
población. 

Para enfrentar tales desafíos debemos emprender acciones que involucren a los más de 39 mil 
habitantes en lo que se desarrollan diversas unidades económicas, recursos humanos y 
materiales, con una historia y con identidad de nuestro Municipio. Por lo que el Gobierno debe 
iniciar una travesía considerando que el sumar es gobernar en beneficio de todos los ciudadanos. 

Es tiempo de trabajar de la mano con la gente, dándonos la oportunidad de conocer sus 
necesidades e ideas, en el que estemos incluidos todos, sin importar la edad, el sexo, la religión 
o algún otro elemento que genere una discriminación en la participación de los ciudadanos para 
que logremos un Tequixquiac con mejores condiciones de vida para sus pobladores. 

El presente Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 (PDM), es resultado de un trabajo operativo 
de planeación municipal incluyente en el que se tuvo acercamiento a los diversos sectores, 
sociales, económicos y culturales, emprendiendo acciones que fomentaron la participación para 
la toma de decisiones en su elaboración. 

Pretendemos que Tequixquiac sea un Municipio vanguardista, en el que sus ciudadanos se 
sientan seguros, por lo cual lucharemos para fortalecer la equidad de género y que se note una 
justicia social en la aplicación de sus programas, pero sobre todo que permita un crecimiento 
económico en sus diversas actividades económicas. 

Para lograr una organización efectiva y sea posible el logro de los objetivos planteados, nuestro 
Plan de Desarrollo Municipal está estructurado en cuatro pilares y tres ejes transversales, 
alineado a los objetivos para el desarrollo sostenible de la agenda 2030 y las líneas de acción del 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 

Existen dos grandes desafíos en este gobierno, el primero es lograr un Municipio seguro, en 
donde la gente recobre la confianza en sus autoridades y la segunda es que la Administración 
Municipal sea capaz de brindar obra pública y servicios públicos de calidad a las diferentes 
comunidades y que nos permita atender las necesidades básicas de nuestra comunidad. 

Respondiendo al marco jurídico normativo, el PDM estará organizado en cuatro pilares: 

o Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 
o Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador. 
o Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente.  
o Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. 

Y en tres ejes transversales: 

o Igualdad de Género 
o Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
o Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno  
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Los cuatro pilares y tres ejes transversales están en concordancia con lo establecido en el Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios que permita lograr una congruencia en la 
estructura programática establecida entre el Municipio y el Estado. 

El primer pilar describe y presenta la situación Social del Municipio, estableciendo las características y 

necesidades que presenta la población, así como los aspectos importantes a desarrollar mediante políticas 

públicas municipales que respondan de acuerdo a los recursos disponibles y las situaciones factibles para 

desarrollar. 

Dentro del segundo pilar se describe la situación económica municipal, los principales sectores que impulsan en 

el Municipio, considerando que solo se ubican dentro del territorio diversas microempresas en un trayecto de 

crecimiento y desarrollo; así como diversas unidades económicas con diferentes giros de trabajo. Cabe 

mencionar que somos un Municipio en crecimiento y que la administración municipal tiene una encomienda de 

continuar y fortalecer los procesos de regulación de estas. 

En el tercer pilar que hace referencia al aspecto territorial de Tequixquiac, es importante mencionar que algunas 

comunidades cuentan con los servicios básico, más sin embargo las zonas que requieren de estos son aquellos 

donde se requiere mayor cantidad de recursos económicos para poder atender estas situaciones, considerando 

las situaciones geográficas y territoriales de estos lugares. Aún se requiere realizar diversas pavimentaciones y 

dotar de servicios básico a determinadas zonas. 

Con relación al último pilar que se refiere a Seguridad es necesario hacer mención que actualmente la población 

presenta una desconfianza marcada en contra de las autoridades responsables de la seguridad pública municipal, 

por lo que es necesario identificar como se describe en este pilar las zonas rojas del territorio, mejorar la 

capacitación de los elementos de seguridad, así como fortalecer el control de confianza de los elementos que 

permitan que la población recobre la confianza y vea un proyecto viable en el que sea coparticipe para mejorar 

la seguridad de toda la población. 

De igual manera en el presente documento se atiende lo referente a el primer eje transversal sobre la 

importancia de la equidad de género como uno de los elementos sociales más importantes que debe reflejarse 

en el desarrollo de las diferentes actividades de nuestra sociedad, en donde las mujeres sean consideradas como 

ese elemento crucial para el desarrollo y crecimiento de nuestras comunidades. 

El segundo eje establece el aspecto jurídico-normativo que un gobierno municipal debe tener como sustento 

para el desarrollo de sus funciones, atribuciones y responsabilidades, priorizando temas como: transparencia, 

resultados de trabajo y procedimientos administrativos. Es decir, aquellos elementos que sean requeridos para 

que una administración pública se vea fortalecida y por ende la población sea beneficiada del desempeño de los 

diferentes servidores públicos. 

 Y para concluir el tercer eje transversal considera que necesitamos una administración a la vanguardia 

tecnológica, que haga uso de estos medios para facilitar la cercanía del gobierno con el ciudadano y pueda así 

brindar una mejor atención a las necesidades y demandas de la sociedad. 

Estos estarán establecidos de forma que quién consulte encuentre una organización pertinente para su análisis 
correspondiente: se establece y se describe los recursos metodológicos aplicados en cada uno de los pilares/ejes 
transversales, las implicaciones de nuestro municipio en el entorno estatal y nacional, así como los temas y 
subtemas de desarrollo de los pilares/ejes transversales que determinan el rumbo de la política municipal. 
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Se establecerán los recursos de evaluación periódica proyectada que permita atender las necesidades prioritarias 
de la población que sean requeridos por el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal. 

I.I. Objetivo general  

El Plan de Desarrollo Municipal será el recurso normativo de la planeación municipal, en el que se describen las 

necesidades, prioridades, estrategias y líneas de acción que se desarrollarán en el Municipio de Tequixquiac, 

describiendo los aspectos políticos, económicos y sociales para fortalecer el desarrollo de los ciudadanos que 

viven en Tequixquiac. Es importante emprender un trabajo organizado para su elaboración, que nos permita dar 

respuesta oportuna a las necesidades de la población. 

Es prioritario fomentar la participación de la población para lograr que responda al carácter democrático 

mediante la consulta de opiniones a los diversos sectores de la población y lograr actitudes proactivas en su 

conformación. 

El presente PDM dirigirá el funcionamiento de la administración municipal y propicia la participación de los 

grupos organizados en la sociedad del Municipio, lo que generará: una participación en su elaboración, 

conocimiento de la puesta en marcha y de los recursos aplicados para su evaluación, respondiendo al marco 

jurídico aplicado, la cual será una Planeación Basada en Resultados Municipales. 

Todas las propuestas enmarcadas por parte de los ciudadanos, grupos organizados, autoridades auxiliares del 

Municipio deben ser focalizadas en las obligaciones y responsabilidades que tiene la Administración Municipal 

entre las que se refieren: obra pública, servicios públicos (alumbrado, panteones, parques, jardines, limpia y 

disposición de desechos, drenaje y alcantarillado, etc.), suministro de agua potable de forma eficiente, atención 

de la seguridad pública, así como establecer condiciones favorables para el desarrollo de actividades económicas 

dentro de las atribuciones municipales.  

De ahí emana el objetivo principal de la nueva Administración del Municipio de Tequixquiac, misma que busca 

garantizar una mejor integración social en el municipio y con ello coadyuvar al Desarrollo Humano, mediante el 

combate integral a la desigualdad, así como la ampliación continua y oportuna de los servicios públicos y sociales. 

Se busca garantizar la seguridad social en todo el municipio, mediante el combate a la delincuencia dando 

capacitación a los diversos cuadros policiales y de protección civil. Cuidar y garantizar los accesos a la Salud, para 

todos los habitantes del Municipio de Tequixquiac y a la par establecer programas de atención y prevención 

oportuna. Como sabemos, los niños, niñas y adolescentes son el futuro de nuestro México, por lo cual se busca 

apoyar al crecimiento académico educativo, gestionando y realizando apoyos necesarios para el sector más 

vulnerable de nuestra comunidad. 

Generando conciencia en nuestro municipio, buscamos promover y fortalecer sistemáticamente la cultura 

deportiva en nuestros pobladores, creando e innovando de tal manera que se garantice al deportista la práctica, 

promoción y desarrollo de las diversas disciplinas deportivas que se practican en el Municipio de Tequixquiac 

como lo son el fútbol, atletismo, ciclismo, natación, básquetbol, entre otras. 

La principal actividad económica del Municipio es la agrícola, lo cual se busca que mediante diversas gestiones, 

apoyos y asesorías al sector; permita tener una de nuestras bases económicas más sólidas en la agricultura y 

ganadería. Al igual se busca establecer controles en los procesos sociales y económicos que producen deterioro 

ambiental, promoviendo la conciencia colectiva en nuestra comunidad, creando apoyo social para nuevos 

proyectos de reforestación, reciclado y limpieza de nuestro municipio.  
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Nuestro objetivo principal es invitar e incluir a todos los ciudadanos del Municipio a que se sumen a la buena 

causa de crecer y fomentar el bienestar social y cultural, dando a demostrar que juntos podemos más y que 

ά{¦a!w 9{ Dh.9wb!wέΦ 
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I.II. Marco legal  

El desarrollar una planeación municipal en apego al marco normativo permite que este gobierno establezca que 

sumar es gobernar para los ciudadanos de Tequixquiac y que sea conducido por lo establecido en: La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, La ley 

Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

y su respectivo Reglamento, refiriendo la importancia de que esta sea de forma estratégica y con la participación 

de los diversos sectores de la población y utilizando como principal recurso los Foros de Consulta. 

Por lo que es necesario que el Municipio por disposiciones oficiales aplicables considere el Estado de Derecho y 

considere lo anterior para el desarrollo de la Administración Pública Municipal para que el desempeño de sus 

funciones y atribuciones sean estas eficientes.  

Diseñar una planeación municipal adecuada permite definir los objetivos, marcar las líneas de acción que 

mediante la ejecución de programas pertinentes guie los trabajos del gobierno. Y que como referente nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos manifiesta un sistema democrático para el desarrollo 

nacional. En dónde los diversos sectores del país sean parte de ese dinamismo y competitividad en el crecimiento 

económico. 

Además de indicar lo establecido en funciones y atribuciones del Ayuntamiento de elección popular directa como 

una forma de representación del Municipio. Refiriendo la personalidad y el patrimonio Municipal, indicando los 

servicios públicos que tiene a su cargo, la seguridad pública, entre otras funciones que le competen. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hace referencia en el artículo 26 inciso A) que el Estado 

organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

La Ley de Planeación es el documento que regula la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y que precisará 

los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable 

y sostenible del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los 

instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial 

y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica, social, ambiental y cultural, 

mediante el Sistema Nacional de Planeación Democrática. Por lo que el Gobierno ha tenido a bien considerar: 

Agenda 2030, Plan de Desarrollo Estatal 2017-2023, Foros de Consulta en las comunidades y Propuestas 

Ciudadana a través de Plataforma Digital. 

Y como lo indica la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México menciona que; el desarrollo de 

la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización 

política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México. 

En la Ley Orgánica Municipal hace referencia en el artículo 31 que son atribuciones del Ayuntamiento como se 

indica en su fracción; XXI Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 

correspondientes, así mismo en el Artículo 114 indica que cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo 

municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 
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De acuerdo con la normatividad vigente los objetivos que tendrá establecidos el presente plan son: I. Atender 

las demandas prioritarias de la población; II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; III. Asegurar la 

participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal 

con los planes de desarrollo federal y estatal y V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 

cumplimiento del plan y los programas de desarrollo  

De igual forma la Ley de planeación del Estado y sus Municipios en su artículo 51 nos precisa la forma que debe 

estar integrado e instalado el comité de planeación para el desarrollo municipal (COPLADEMUN), por lo que este 

proceso se ha realizado en el Municipio de Tequixquiac, emprendiendo sus funciones y atribuciones para la 

elaboración del presente plan. 

En relación a las atribuciones municipales estarán comprendidas en el Bando Municipal del Ayuntamiento de 

Tequixquiac, en el que se establecer la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) 

como el área de gobierno responsable de estos procesos y donde se determina que el presente Plan de Desarrollo 

Municipal es el instrumento normativo para atender las necesidades básicas de la población. 

Con fundamento en los artículos 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 20 

y 21 de la Ley de Planeación (federal); 31, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, y 122 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, 3, 14, 19, 22, 44 y 51 de la Ley de Planeación del Estado de México y sus 

Municipios; 286 y 287 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 123 del Bando Municipal del 

Ayuntamiento del Municipio de Tequixquiac; y demás normatividad relativa aplicable es como se integra el 

marco legal del presente Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Tequixquiac. 
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I.III. Participación democrática en la formulación Del Plan de Desarrollo Municipal  

Para la participación social en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal se integraron y 
se emprendieron las siguientes acciones: 

¶ Se aprueba y se instaló el Comité de Planeación Municipal (COPLADEMUN). 

¶ Instalación de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

¶ Se llevó a cabo Foros de Consulta Ciudadanos. 

¶ Consulta Ciudadana en Plataforma Digital. 

¶ Reunión con integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana y Delegados 
Municipales. 

¶ Reunión de trabajo con Unidades de Riego y productores agropecuarios. 

N. P. PILAR/EJE 

TRANSVERSAL 

ASISTENTES 

A LOS 

FOROS 

PARTICIPANTES EN 

PLATAFORMA 

DIGITAL 

PARTICIPANTE DE 

UNIDADES DE 

RIEGO Y 

PRODUCTORES 

PARTICIPANTES DE 

COPACI Y 

DELEGADOS 

1 SOCI AL 84   10 

2 ECONÓMICO  23 1 12 9 

3 TERRI TORI AL 349 2 6 11 

4 SEGURIDAD 135 2 8 5 

1 IGUALDAD DE 

GÉNERO 

   2 

2 GOBIERNO 

MODERNO, CAPAZ 

Y RESPONSABLE 

1 1  7 

3 TECNOLOGÍ A Y 

COORDINACIÓN 

PARA EL BUEN 

GOBIERNO 

 

 

  2 

TOTAL 592 6 26 46 

GRAN TOTAL 670 

 
El desarrollo de las acciones anteriores permitió identificar un diagnóstico del Municipio en base 
a necesidades reales de la percepción y participación activa de las personas en la formulación 
del proceso de planeación en la cual permitió determinar las prioridades de acuerdo con las 
demandas de la población. 

Evidencias fotográfica y documental de los mecanismos de participación: 

CONVOCATORIA  
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PARTICIPACIÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO, REGIDORES, DIRECTORES Y 

COORDINADORES EN DIFERENTES FOROS DE CONSULTA EN LAS COMUNIDADES PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
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EVIDENCIAS DOCUMENTALES DE LAS ACTIVIDADES DE LOS FOROS DE PARTICIPACIÓN. 
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I.IV. Mecanismos permanentes para la participación social 

El Municipio muestra diversas formas de organización social que fomenta la participación de los 

ciudadanos de acuerdo a sus necesidades e intereses que facil ita que se involucre de forma 

directa o indirecta en la conducción de diferentes situaciones, las cuales a continuación se 

describen: 

La prevalencia de Autoridades auxiliares de las que se desprende: 

Los Consejos de Participación Ciudadana (COPACI): Organismos auxil iares de enlace directo 

entre los ciudadanos y el gobierno para atender situaciones de interés general a la población, 

los cuales son elegidos, desarrollan sus funciones y atribuciones en el marco de las Leyes 

aplicables. Realizando reuniones vecinales periódicas con sus representados.  

Los delegados y Subdelegados Municipales: Representantes que auxilian y apoyan acciones 

referentes a la seguridad de los vecinos, los cuales son elegidos y desarrollan sus funciones en 

el marco de la legalidad y que son quienes participan de forma periódica en el Consejo Municipal 

de Seguridad Publica en el que se atiende problemáticas de manera específica. 

Organizaciones diversas: Propias con intereses comunes de apuramiento como son los 

carniceros, tianguistas, polleros, unidades de riego, etc.  

De igual forma en la reorganización administrativa aprobada por el Ayuntamiento se instaló la 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), área de gobierno facultada para llevar a 

cabo una evaluación periódica de los alcances del presente Plan de Desarrollo Municipal y de igual manera la 

Unidad Municipal de Transparencia que será la responsable de emitir y dar seguimiento a las inquietudes de los 

ciudadanos en consultar el desarrollo del Gobierno. 
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II. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA (MISIÓN Y VISIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL) 

La proyección de actividades programadas para realizar una planeación municipal debe de marcar de forma 

precisa el porqué de la asignación de estas, que nos permita lograr que las acciones del Gobierno Municipal 

respondan a causas y efectos proyectados en atender las necesidades básicas de la población. 

Trabajaremos desde el Municipio acciones del gobierno planeadas, a través de programas aprobados dentro del 

marco de la legalidad, que respondan a un bien común e interés general de bienestar, priorizando y atendiendo 

problemáticas para que fortalezcamos la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.   

Por tales motivos la misión del Gobierno Municipal es: 

ά!ǘŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ōłǎƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭa provisión de servicios públicos de calidad, 

fortaleciendo las actividades económicas, así como el implementar y gestionar programas que permitan elevar 

la calidad de vida de los tequixquenses, en un contexto social de orden, seguridad, honestidad y 

transǇŀǊŜƴŎƛŀέΦ  

Necesitamos reconducir la imagen municipal que tienen los ciudadanos, que la gente recobre la confianza de las 

autoridades, que vean un rumbo trazado en la atención de las problemáticas sin olvidar los valores, en donde se 

vea impregnado con trasparencia y atención por abatir la corrupción. 

La visión del Gobierno Municipal es: 

ά{ŜǊ ǳƴ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ƻǊŘŜƴŀŘƻΣ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

económico, educativo y cultural, mediante una administración que se caracterice por su sensibilidad, cercanía 

a las personas y eficiencia, en un contexto seguro y saludable en donde sus habitantes sean coparticipes para 

ƭƻƎǊŀǊ ǉǳŜ ¢ŜǉǳƛȄǉǳƛŀŎ ǎŜŀ ǳƴ ƳŜƧƻǊ ƭǳƎŀǊ ǇŀǊŀ ǾƛǾƛǊέΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MISION 
Atender las necesidades 
básicas de la población1

VISIÓN
Ser un Municipio 

Ordenado 2
Objetivos

Fortalecimiento del 
desarrolo económico, 
educativo y cultural3

Indicadores 4
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II.I. Mensaje de Gobierno y Compromiso Político 

El tener la dicha de trabajar para servir a la gente de mi Municipio es un honor y una inmensa oportunidad. 

Recibimos un Tequixquiac endeudado, con muchas necesidades y carencias, comunidades olvidadas por los 

gobiernos anteriores. Con enormes limitaciones en cuestión de salud, educación, cultura, deporte y servicios 

públicos, una infraestructura insuficiente, donde nuestra población tiene que enfrentar esta realidad día con día. 

Hoy Tequixquiac decidió por una gestión con resultados, confiando en un proyecto diferente en el que 

apostamos a sumar para gobernar y que nos caracterice el trabajo, el esfuerzo, la responsabilidad, el 

compromiso y la eficiencia para que todos los tequixquenses tengan un impacto positivo en sus comunidades. 

Nuestra estrategia de trabajo es clara y precisa donde hemos marcado los objetivos, acciones y decisiones para 

lograr que los beneficios planeados lleguen a más ciudadanos. 

Para sumar tenemos que participar sociedad y gobierno de la mano, para lograr una cohesión en los diversos 

sectores de nuestra sociedad aceptando nuestras diferencias, identificando nuestras necesidades prioritarias 

para que estas sean atendidas, ya que todos deseamos una mejor calidad de vida para nuestras familias. 

Esta administración prioriza su meta de trabajo, no debe existir distractor alguno que afecte el desempeño de 

las funciones y atribuciones del gobierno. Es el momento de dar el extra en nuestras actividades laborales, de no 

rendirnos, de avanzar, ser perseverantes y dejar los miedos y prejuicios para que así nos permita lograr el 

bienestar de nuestro Municipio, del Estado y de nuestro México. 

 He caminado al lado de todos ustedes, conociendo sus necesidades en el platicar cotidiano y viviéndolas de 

manera personal, pues estas son las problemáticas que tienen que ser atendidas, las cuales deben estar incluidas 

en políticas y programas que nos permitan dar solución. 

He convocado reuniones en las plazas cívicas de las comunidades y de forma electrónica en nuestra página del 

Ayuntamiento para que nos permita identificar conflictos que podremos corregir de manera mediática y que los 

resultados estarán plasmados desde el primer año de gobierno. Lo anterior es para determinar las acciones a 

corto y mediano plazo que estarán establecidas en el PDM y que sean los habitantes de Tequixquiac beneficiados 

por el trabajo de la administración. 

Mi compromiso es generar las condiciones adecuadas que permitan la suma de voluntades en beneficio de 

nuestro Municipio y lucharé incansablemente por un mejor Tequixquiac, en donde niños y niñas, jóvenes, 

ciudadanos, adultos mayores encuentren en la administración un soporte que les permita emprender el 

desarrollo de sus ideas. 

 

C. Gilberto Ramírez Domínguez 
Presidente Municipal Constitucional de Tequixquiac 2019-2021 
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II.II. Vinculación al Sistema de Planeación Democrática 

A continuación, se describe la forma de vinculación que se tiene con relación el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de Desarrollo del Estado de México y el Plan 

Nacional vigente. 

 

 

 

 

Pilar Social  

Garantizar el 
ejercicio efectivo de 

los derechos 
sociales para toda     

la población 

1.1. Reducir la 
pobreza y 

propiciar el 
desarrollo 
humano. 

Impulsar procesos de 
organización y 
participación 

comunitaria para 
mejorar las 

condiciones de vida 
de los grupos de 

desarrollo ubicados 
en localidades de alta 

y muy alta 
marginación. 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

más pobre. 

Difundir a la ciudadanía el programa que reconoce el trabajo de las amas de casa. 

02020201  
Desarrollo 

comunitario  

Implementar actividades de: capacitación, talleres, recreación y formación de acuerdo a las necesidades de 
la población  

Promocionar programas federales, estatales y municipales para beneficiar a la población vulnerable del 
municipio 

Ayudar a las familias 
tequixquenses a 

mejorar las 
condiciones de la 

vivienda y servicios 
básicos en situación 
de vulnerabilidad, 
para una mejor 
calidad de vida. 

Mejorar las 
condiciones de la 

vivienda y servicios 
básicos para las 

familias 
tequixquenses 

Gestionar materiales de construcción para mejorar la vivienda para la población vulnerable 

02020501 
Vivienda 

Gestionar subsidios en tinacos, láminas, calentadores solares, etc. 

Procurar elevar el 
estado nutricional de 
grupos vulnerables, 
fomentando hábitos 

adecuados de 
consumo. 

Combatir el hambre e 
incrementar el 
acceso a una 

alimentación sana, 
nutritiva y suficiente, 

con principal 
atención a la 

población vulnerable, 

Implementar el Programa "Despensa Verde" para su venta a bajo costo con las familias vulnerables. 

02060501 
Alimentación y 

nutrición familiar 
Apoyar con programas de alimentación a las niñas y niños de las familias en situación de vulnerabilidad. 

Identificar a los sujetos de apoyos a la alimentación mediante la selección de familias vulnerables que 
habiten en comunidades de muy alta y alta marginación. 
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incluyendo niñas y 
niños. Dotación de despensas a la población en situación de vulnerabilidad 

Difundir las prácticas alimentarias saludables, así como fomentar el consumo de los alimentos locales. 

Garantizar el 
ejercicio efectivo de 

los derechos 
sociales para toda     

la población 

1.2. Reducir las 
desigualdades a 

través de la 
atención a grupos 

vulnerables. 

Garantizar el respeto 
a los derechos de los 

infantes y 
adolescentes del 

municipio de 
Tequixquiac, 

incluyendo aquellos 
que se encuentran 
en condiciones de 
marginación no 

acompañada, con 
acciones que 

mejoren su bienestar 
y desarrollo. 

Garantizar el goce de 
derechos a niñas, 

niños y adolescentes 
del municipio de 

Tequixquiac 

Promover los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de difusores infantiles municipales. 

02060801 
Protección a la 

población infantil 
y adolescente 

Integrar grupos para promover el taller de participación infantil para la promoción de los derechos de la 
niñez. 

Impartir sesiones del taller de participación infantil en los derechos de la niñez. 

Llevar a cabo foros infantiles de participación dirigidos a la población en general. 

 Elaborar material para promoción sobre los derechos de los niños. 

Realizar campañas y conmemoraciones dirigidas al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

Brindar más y 
mejores 

oportunidades a los 
jóvenes que les 

permitan alcanzar su 
desarrollo físico ς 
mental adecuado, 
que les permita 
incorporarse a la 

sociedad de manera 
productiva. 

Impulsar el desarrollo 
integral de la 

población joven de 
Tequixquiac. 

Impulsar el desarrollo integral de la juventud, fortaleciendo y fomentando la organización, capacitación, la 
expresión cultural y artística, la educación y la salud de la juventud mexiquense. 

02060806 
Oportunidades 
para los jóvenes 

Impulsar premios y certámenes que fomenten la creatividad, responsabilidad social y vocación 
emprendedora de los jóvenes del Municipio 

Realización de torneos de integración juvenil  

Garantizar acciones 
oportunas y de 
calidad, para los 

adultos mayores de 
Tequixquiac disfrute 
de un envejecimiento 

activo, digno y con 
autosuficiencia. 

Establecer las bases 
para los adultos 

mayores tenga las 
atenciones, en 

materia de nutrición, 
educación, cultura, 

recreación, atención 
psicológica y jurídica 

plena. 

Desarrollar y apoyar acciones de recreación, actividades de esparcimiento y deportivas, capacitación en 
cuidados y prevención de violencia, maltrato y abandono 

02060803               
Apoyo a los 

adultos mayores 

Propiciar acciones para mejorar el bienestar físico, nutricional, psíquico y social de las personas adultas 
mayores a través de la cobertura de los servicios integrales 

Otorgar atención médica (medicina general, psicológica, oftalmológica, odontológica) a los adultos mayores 
del Municipio 

Brindar asesorías jurídicas a los adultos mayores 

Operar grupos o casas de día para personas adultas mayores en diversas comunidades del Municipio 
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Desarrollar actividades educativas, sociales, deportivas y manuales, dirigidas a las personas adultas mayores 
(en grupos o casas de día) 

Impartir pláticas sobre derechos de las personas adultas mayores, cuidados de la salud física y mental en las 
personas adultas mayores. 

Realizar eventos dirigidos a las personas adultas mayores 

Fomentar la 
integración familiar, 

el respeto y el 
impulso de valores 

que permitan a cada 
individuo un 

desarrollo armónico, 
sano, pleno que 

asista al 
mejoramiento en las 
condiciones de vida. 

Fortalecer las 
acciones de combate 
a la discriminación, 

maltrato o abuso, de 
integrantes de las 

familias 
tequixquenses. 

Brindar asesorías a mujeres, en materia de prevención y atención de maltrato y violencia familiar. 

02060804 
Desarrollo 

Integral de la 
Familia 

Otorgar atención integral a personas que hayan sido receptores o generadores de maltrato.  

Crear campañas de concientización para combatir la violencia familiar y discriminación 

Fortalecer la 
prevención, 

rehabilitación e 
integración social, de 

las personas con 
discapacidad, 

promoviendo el 
desarrollo de esta 

población en 
condiciones de 

respeto y dignidad. 

Garantizar los 
derechos sociales de 

las personas con 
discapacidad, a 

través de proyectos 
de prevención, 
rehabilitación e 

integración social. 

Impartir pláticas y de atención de la discapacidad en escuelas, a padres de familia y a la población en general 

02060802 
Atención a 

personas con 
discapacidad 

Orientar e informar sobre la atención de la discapacidad, a través de asesorías individuales. 

Impartir platicas de sensibilización en integración social de personas con discapacidad a diversos sectores de 
la población 

Integrar a personas con discapacidad a educación especial y regular  

Realizar acciones de integración laboral a personas con discapacidad 

Integrar a personas con discapacidad a la capacitación y adiestramiento productivo.  

Realizar acciones de integración recreativa y cultural a personas con discapacidad 

Integrar a personas con discapacidad o familiares a grupos de autoayuda  

Detectar y orientar a personas con discapacidad 

Canalizar o referir a personas con discapacidad a las instituciones correspondientes  
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Realizar visitas domiciliarias a personas con discapacidad para ver identificar las características de su 
contexto socioeconómico  

Otorgar pláticas sobre rehabilitación a personas con discapacidad y a sus familiares 

Ofrecer los servicios de atención terapéutica en las Unidades y Centros de Rehabilitación que se encuentran 
en los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 

Difundir una cultura de respeto y accesibilidad para personas con discapacidad 

Realizar acciones de integración deportiva a personas con discapacidad 

Realizar convenios para personas con discapacidad  

Otorgar donativos a personas con discapacidad  

Apoyar con transporte a personas con discapacidad  

Elaborar material de difusión del programa de RBC 

Difundir una cultura de respeto y accesibilidad para personas con discapacidad 

Garantizar la 
inclusión y la 
equidad en el 

Sistema Educativo. 

1.3. Garantizar 
una educación 

incluyente, 
equitativa y de 

calidad que 
promueva las 

oportunidades de 
aprendizaje a lo 
largo de la vida 

Mejorar los servicios 
de educación en los 
diferentes sectores 
de la población en 
sus niveles inicial, 

preescolar, primaria 
y secundaria 

conforme a los 
programas de 

estudio establecidos 
en el Plan y 
programas 

autorizados por la 
SEP. 

Verificar que las 
niñas, niños y 
adolescentes 
concluyan la 

educación básica, en 
forma gratuita, 
equitativa y de 

calidad. 

Asegurar el acceso y atención a la educación a niños y niñas del Municipio de Tequixquiac 

02050101 
Educación Básica 

Gestión de Proyectos para infraestructura a Instituciones escolares para mejorar las condiciones educativas 

Programa Municipal de escuelas seguras para educación básica 

Gestión de becas para el nivel básico para incentivar un mejor aprovechamiento  

Fortalecer la educación artística, física y para la salud, en la formación integral de los estudiantes 

Facilitar espacios 
para atender el 

rezago educativo y la 
capacitación laboral a 

Destinar espacios Municipales para Educación para adultos  
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personas mayores de 
15 años  

Contar con espacios 
educativos dignos y 
pertinentes para la 
población escolar, 
con énfasis en los 

grupos vulnerables. 

Atender las necesidades principales de rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento educativo. 

Realizar programas de mantenimiento y mejoramiento de escuelas con el apoyo y participación de la 
comunidad escolar y padres de familia.  

Aumentar el número 
de becas disponibles 
para los estudiantes. 

Gestionar becas y apoyos económicos para incentivar el desempeño educativo de los alumnos  

Disminuir las 
disparidades de 

género en la 
educación y 

garantizar el acceso 
en condiciones de 

igualdad de las 
personas en situación 

de vulnerabilidad. 

Realizar acciones de integración educativa a personas con discapacidad 

Impulsar a los 
estudiantes adquiera 

aprendizajes para 
promover el 

desarrollo sostenible. 

Realizar conferencias en las escuelas del Municipio de Tequixquiac en materia de Derechos Humanos  

Implementar talleres de primeros auxilios y atención a emergencias en los planteles educativos del 
Municipio  

Asegurar el acceso a 
los servicios de 

salud. 

Fomentar una 
vida sana y 
promover el 

bienestar para la 
población en 

todas las edades. 

Promover prevenir y 
fomentar la salud 

pública para 
contribuir a la 
disminución de 
enfermedades y 

mantener un buen 
estado de salud de la 
población municipal. 

Reducir la mortalidad 
por enfermedades 
cardiovasculares, 

diabetes y asociadas 
a la obesidad de los 

habitantes del 
municipio de 
Tequixquiac. 

Promover programas de prevención de enfermedades cardiovasculares, diabetes e hipertensión 

02030101 
Prevención 

médica para la 
comunidad 

Realizar campañas para el cuidado de la salud (mastografías, colposcopia y Papanicolaou) 

Proporcionar 
atención médica a la 

población 
Tequixquense, con 

efectividad y calidad 
de los servicios de 
salud que otorga el 
Sistema Municipal 

DIF así como lograr la 
cobertura de los 

servicios de salud, 
para reducir los 

índices de morbilidad 
y mortalidad 

Reducir la mortalidad 
infantil en el estado, 

otorgando una 
oportuna y adecuada 
atención médica a la 

población de 
Tequixquiac 

Detectar y dar seguimiento a niños y niñas beneficiados con el programa DEC y PRAAME con obesidad 
mórbida 
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aumentando la 
esperanza de vida de 

la población 
Tequixquense. 

Proporcionar 
atención médica a la 

población 
Tequixquense, con 

efectividad y calidad 
de los servicios de 
salud que otorga el 
Sistema Municipal 

DIF así como lograr la 
cobertura de los 

servicios de salud, 
para reducir los 

índices de morbilidad 
y mortalidad 

aumentando la 
esperanza de vida de 

la población 
Tequixquense. 

Proveer de vacunas y 
medicamentos 
suficientes a la 
población de 

Tequixquiac que lo 
necesite. 

Realizar campañas de vacunación a toda la población y todas las edades  

Difundir campañas de vacunación para erradicar enfermedades, en coordinación con las instancias federales, 
estatales. 

Promover prevenir y 
fomentar la salud 

pública para 
contribuir a la 
disminución de 
enfermedades y 

mantener un buen 
estado de salud de la 
población municipal. 

Disminuir las 
enfermedades no 
transmisibles y de 
salud mental de los 

habitantes de 
Tequixquiac. 

Realizar campañas para fomentar la detección oportuna de cáncer mamario (exploraciones) 

Llevar a cabo campañas de salud (mastografía, colposcopia y Papanicolaou). 

Realizar jornadas de salud mental destinadas a la prevención de trastornos emocionales y conductuales 

Impartir pláticas de prevención de trastornos emocionales 

Proporcionar 
atención médica a la 
población 
Tequixquense, con 
efectividad y calidad 
de los servicios de 
salud que otorga el 
Sistema Municipal 
DIF así como lograr la 
cobertura de los 
servicios de salud, 
para reducir los 
índices de morbilidad 
y mortalidad 
aumentando la 
esperanza de vida de 

Impulsar una 
cobertura sanitaria 

básica para la 
población de 
Tequixquiac 

Realizar feria de salud para otorgar servicios de salud preventivos a la población 
02030201 

Atención médica 
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la población 
tequixquense. 

Proporcionar 
atención médica a la 

población 
tequixquense, con 

efectividad y calidad 
de los servicios de 
salud que otorga el 
Sistema Municipal 

DIF así como lograr la 
cobertura de los 

servicios de salud, 
para reducir los 

índices de morbilidad 
y mortalidad 

aumentando la 
esperanza de vida de 

la población 
tequixquense. 

Reducir la mortalidad 
materna brindando 

un adecuado 
desarrollo obstétrico 
en cualquier etapa y 
hasta el término de 
su embarazo de las 

mujeres 
tequixquenses. 

Brindar atención médica integral a adolescentes embarazadas y madres adolescentes, de 12 a 19 años 
(medicina general, psicología, nutricional, jurídica, registro civil). 

Implementación del taller "prenatal y postnatal para adolescentes" 

Proporcionar 
atención médica a la 

población 
tequixquense, con 

efectividad y calidad 
de los servicios de 
salud que otorga el 
Sistema Municipal 

DIF así como lograr la 
cobertura de los 

servicios de salud, 
para reducir los 

índices de morbilidad 
y mortalidad 

aumentando la 
esperanza de vida de 

la población 
tequixquense. 

Promover la 
protección social 
incluyente de los 

habitantes d 
Tequixquiac 

Brindar atención médica (medicina general, psicológica, oftalmológica, odontológica) garantizando el acceso 
al servicio de salud a los adultos mayores del municipio 

Impartir pláticas sobre derechos de las personas adultas mayores, cuidados de la salud física y mental en las 
personas adultas mayores. 

Promover el 
deporte de manera 

incluyente para 
fomentar una    

cultura de salud. 

Mejorar la estructura 
orgánica, funcional y 

física; ampliar la 
oferta y calidad de 
los servicios que 
proporcionan las 

entidades 
promotoras de 

actividades físicas, 

Fomentar hábitos de 
vida saludable a 

través del deporte en 
la sociedad 

mexiquense. 

Fomentar la cultura física y programas de deportes  

02040101   
Cultura Física y 

Deporte 

Incentivar el deporte social, mediante el otorgamiento de apoyos para la realización de competencias y 
actividades deportivas y la detección de talentos. 

Impartir conferencia y capacitaciones de fomento de cultura física y deporte. 
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recreativas y 
deportivas para 

fomentar la salud 
física y mental de la 

población de 
Tequixquiac, través 

de una práctica 
sistemática. 

Organizar competencias deportivas y recreativas en diferentes áreas sociales (ciclismo, atletismo y futbol) 

Pilar Económico  

Promover el empleo 
de calidad. 

Recuperar el 
dinamismo de la 

economía y 
fortalecer sectores 
económicos con 

oportunidades de 
crecimiento. 

Aumentar la 
oportunidad de 
empleo para la 
población de 

Tequixquiac, para 
mejorar su calidad de 

vida, a través de 
diferentes 

mecanismos  

Promover una mayor 
diversificación de 

actividades 
económicas del 
municipio de 

Tequixquiac, para la 
generación de 

empleos. 

Presentarse con las principales empresas del municipio para dar a conocer el departamento de Empleo  

03010201 
Empleo  

Ciclo de conferencias enfocadas a capacitación empresarial para incentivar a la población emprendedora 

Contribuir al 
incremento de los 

ingresos de la 
población 

Tequixquense. 

Implementar una bolsa de trabajo oficial del municipio para dar a conocer las vacantes con las que cuentan 
las empresas y comercios del Municipio  

Diseño de la bolsa de trabajo oficial del Municipio. 

Realizar jornadas de empleo en la región para vincular a las empresas con los solicitantes  

Mantener la 
estabilidad 

macroeconómica 
del país. 

Fomentar una 
cultura empresarial 

que asegure la 
modernización 
industrial del 
municipio de 

Tequixquiac, para 
atraer inversión 

productiva donde las 
cadenas productivas 

concreten el 
fortalecimiento de la 

micro y pequeña 
empresa con 

absoluto respeto al 
medio ambiente. 

Fortalecer el sector 
comercial y de 
servicios del 
municipio de 
Tequixquiac. 

Brindar asesorías fiscal y contable a las empresas de nueva creación  

030040201 
Modernización 

Industrial  

Verificación de contribuyentes con giro industrial y comercial 

Realizar verificaciones de funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas alcohólicas  

Llevar a cabo el reordenamiento del comercio informal  

Rediseñar el 
desarrollo industrial 

del municipio de 
Tequixquiac. 

Dar difusión a los apoyos por parte del gobierno federal y estatal a la creación de incubadoras de micro 
empresas 

Garantizar reglas 
claras que 

incentiven el 
desarrollo de un 

mercado 

Rediseñar un marco 
regulatorio que 

permita la creación y 
crecimiento 

empresarial en la 
entidad. 

Reducir y simplificar los trámites y procesos administrativos por medio de la Mejora Regulatoria Municipal  

Verificar y facilitar los requisitos y procesos que afectan la creación de MiPyMES 
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interno 
competitivo. 

Reafirmar el 
compromiso del 
país con el libre 

comercio, la 
movilidad    de 
capitales y la 
integración 
productiva 

Agilizar procesos 
para nuevos 

establecimientos de 
unidades productivas 

en el municipio de 
Tequixquiac 

Otorgar asesoría para el establecimiento de nuevos negocios en la entidad 

Reforzar el departamento de Mejora Regulatoria Municipal para otorgar certidumbre a las empresas. 

Fomentar la inversión 
en el municipio de 
Tequixquiac para 
mayor desarrollo 

económico. 

Acelerar el tiempo de respuesta de las solicitudes de licencias, permisos y trámites para la instalación de 
nuevos negocios. 

Fomentar acciones en materia de mejora regulatoria para facilitar y elevar la competitividad  

Preservar y fomentar 
las expresiones 
artesanales 
municipales e 
impulsar su 
creatividad, diseño, 
producción y 
comercialización en 
el mercado local, 
regional y nacional, a 
fin de mejorar el 
nivel de vida de los 
artesanos. 

Impulsar proyectos 
de desarrollo 

regional para los 
productores 

tequixquenses. 

Promover la capacidad productiva que caracteriza al Municipio  

Modernizar y 
rehabilitar plazas, 
jardines públicos y 

demás 
infraestructura, 

donde se presten 
servicios comunales, 

contando con la 
participación de los 
diferentes niveles de 
gobierno junto con 
iniciativa privada 

Brindar 
mantenimiento a 
parques, jardines, 

panteones y centros 
de esparcimiento 
público municipal. 

Mantenimiento a los centros de esparcimiento público Municipal 

02020601 
Modernización 
De Los Servicios 

Comunales 

Mantenimiento a panteones municipales 

Mantenimiento a parques y jardines públicos del municipio 

Construir un sector 
agropecuario y 

pesquero 
productivo que    

garantice la 
seguridad 

alimentaria del país. 

Incrementar de 
manera 

sustentable la 
producción, 

calidad, eficiencia, 
productividad y 

competitividad del 
sector primario. 

Incrementar los 
niveles de 

producción, 
productividad y 

rentabilidad de las 
actividades agrícolas, 

promoviendo la 
generación del valor 

agregado a la 

Aumentar la 
competitividad de los 
productores agrícolas 
de Tequixquiac por 

medio de mejoras en 
su productividad y 

calidad. 

Llevar a cabo el programa de abono orgánico Municipal para favorecer la limpia de corrales y fortalecer la 
fertilización orgánica de los campos de Tequixquiac  

03020101 
Desarrollo 
Agrícola  

Facilitar la adquisición de insumos agrícolas tales como semilla de maíz, avena y pasto 

Gestionar productos, para productores agrícolas a un costo menor (Pesticidas y herbicidas) 
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producción primaria 
principalmente de los 
cultivos intensivos, 
para satisfacer la 

demanda interna del 
municipio, reducir las 

importaciones y 
minimizar los 

impactos 
ambientales que 

derivan del 
desarrollo de las 

diferentes 
actividades agrícolas. 

Otorgar vitaminas y desparasitantes de ganado  

Rehabilitación de caminos de saca cosecha 

Apoyar al sector 
agropecuario de 
Tequixquiac para 
hacer llegar sus 

productos a 
consumidores de la 

región. 

Organizar un mercado Municipal agropecuario  

Pilar Territorial  

Salvaguardar a la 
población, a sus 

bienes y a su 
entorno ante un 

desastre de origen 
natural o humano. 

Garantizar el 
acceso a una 

energía asequible 
y no 

contaminante. 

Integrar acciones 
dirigidas a la 

protección de la vida 
e integridad física de 
las personas, a través 
de la capacitación y 
organización de la 

sociedad, para evitar 
y reducir los daños 

por accidentes, 
siniestros, desastres 

y catástrofes, 
fomentando la 

cultura de 
autoprotección, 

prevención, 
solidaridad en las 
tareas de auxilio y 

recuperación entre la 
población de 

Tequixquiac, así 
como proteger la 
infraestructura 

urbana básica y el 
medio ambiente. 

Crear acciones de 
prevención atención, 

capacitación y 
atención oportuna 

ante desastres 
naturales y 

antropogénicos para 
el municipio de 
Tequixquiac. 

Verificación sobre medidas de seguridad en escuelas, comercios, empresas, carros que transportan Gas LP 

01070201 
Protección Civil 

Atención pre hospitalaria al ciudadano que lo requiera 

Combate contra incendios forestales y casa-habitación 

Capacitar a la ciudadanía sobre materia de Protección Civil 

Capacitar al personal adscrito a la Unidad de Protección Civil 

Atender emergencias para evitar riesgos por fauna 

Atender emergencias de inundaciones en zonas vulnerables y de alto riesgo 

Impulsar y orientar 
un crecimiento 

verde incluyente y 
facilitador 

que preserve 
nuestro patrimonio 
natural al mismo 

tiempo que 

Fomentar el uso de 
tecnologías que 

mejoren la calidad de 
los servicios de 

electrificación; así 
como la 

habitabilidad, 
seguridad e higiene 

Aumentar el 
suministro de energía 
eléctrica y fomentar 

el desarrollo de 
energías limpias en 
los hogares de las 

familias 
tequixquenses. 

Llevar a cabo el cambio y rehabilitación de luminarias para un mejor alumbrado público en el Municipio 
03030501 

Electrificación  
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genere riqueza, 
competitividad y 

empleo. 

de la vivienda social, 
para hacerla 
económica y 

ambientalmente 
sustentable, 

privilegiando en la 
atención de las 

comunidades que 
carecen del servicio. 

Difundir el ahorro de 
energía en la 
población de 
Tequixquiac 

Realizar campañas de difusión sobre el ahorro de energía en los hogares 

Adoptar medidas 
para combatir el 

cambio climático y 
mitigar sus 

efectos. 

Implementar 
proyectos para el 

tratamiento de aguas 
residuales y 

saneamiento de 
redes de drenaje y 

alcantarillado, 
manteniendo en 

condiciones 
adecuadas la 

infraestructura para 
proporcionar una 
mejor calidad de 

servicios a la 
población de 
Tequixquiac. 

Desarrollar proyectos 
para reutilizar del 

municipio de 
Tequixquiac. 

Gestión de planta tratadora de aguas residuales  

02010301 
Manejo de aguas 

residuales, 
drenaje y 

alcantarillado  
Introducción de drenaje sanitario  

Implementar 
acciones, para el 

manejo integral de 
residuos sólidos, 

desde su generación 
hasta la disposición 
final, a fin de lograr 

beneficios 
ambientales, así 

como promover a los 
ciudadanos de 
Tequixquiac, la 

separación de los 
mismos, 

proporcionando una 
mejor calidad de vida 

a la población. 

Fomentar la 
reducción, reciclaje y 

reutilización de 
desechos urbanos, 

industriales y 
agropecuarios. 

Implementar campañas de reciclaje y reducción de desechos en la población  

02010101 
Gestión integral 

de residuos 
Solidos 

Promover la separación de residuos desde la fuente para su reutilización o reciclaje 

Realizar platicas de educación ambiental y manejo de residuos a la población en general  

Fomentar la 
educación ambiental 

e impulsar la 
adopción de medidas 

de mitigación y 
adaptación al cambio 

climático en el 
municipio de 
Tequixquiac. 

Impulsar a las escuelas Municipales se modifiquen a espacios ambientalmente responsables  

Integrar acciones 
dirigidas a la 

protección de la vida 
e integridad física de 
las personas, a través 

Crear acciones de 
prevención y 

atención oportuna 
ante desastres 

naturales y 

Mejorar la capacidad de reacción del gobierno municipal ante los desastres naturales 
02010401 

Protección del 
Ambiente Llevar a cabo capacitaciones para los comerciantes, con el fin de disminuir riesgos propios de su giro o 

actividad 
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de la capacitación y 
organización de la 

sociedad, para evitar 
y reducir los daños 

por accidentes, 
siniestros, desastres 

y catástrofes, 
fomentando la 

cultura de 
autoprotección, 

prevención, 
solidaridad en las 
tareas de auxilio y 

recuperación entre la 
población de 

Tequixquiac, así 
como proteger la 
infraestructura 

urbana básica y el 
medio ambiente. 

antropogénicos para 
el municipio de 
Tequixquiac. 

Generar las acciones de prevención para minimizar los riesgos derivados de la incidencia de fenómenos 
perturbadores.  

Aplicar proyectos 
para la protección, 

conservación y 
restauración del 

equilibrio ambiental, 
la mitigación de los 

contaminantes 
atmosféricos para 

mejorar la calidad del 
aire, así como la 

gestión integral de 
los residuos sólidos, 

el fomento de la 
participación 
ciudadana y la 

promoción de la 
educación ambiental 
en todos los sectores 

de la sociedad, 
orientadas a 
promover el 
desarrollo 

sustentable en el 
municipio de 
Tequixquiac, 

apoyando al combate 
del cambio climático. 

Crear proyectos para 
minimizar los efectos 
del cambio climático, 

en el municipio. 

Llevar a cabo programas de reforestación para recuperar áreas verdes dañadas en el Municipio  

Implementar un programa de difusión en redes sociales 

Procurar la 
preservación de 

Contribuir a la 
prevención, 

Fomentar la 
protección y 

Promover la colaboración de la población para el cuidado y conservación del medio ambiente  
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los ecosistemas en 
armonía con la 

biodiversidad y el 
medio ambiente. 

conservación, 
protección, 

saneamiento y 
restauración de los 
ecosistemas, con la 

finalidad de 
garantizar la 

permanencia de la 
biodiversidad en el 

municipio de 
Tequixquiac, así 

como fomentar la 
educación ambiental, 

manejo de áreas 
verdes y arbolado en 

zonas urbanas. 

regeneración integral 
de los ecosistemas. 

Reducir la 
degradación del 

hábitat natural de 
Tequixquiac. 

Llevar a cabo programas de reforestación para recuperar espacios naturales en el Municipal  

Proteger y conservar 
las especies 

faunísticas nativas, 
para evitar su 

extinción. 

Incentivar la conservación de la fauna en peligro de extinción dentro del Municipio 

Promover la gestión 
sostenible de las 
áreas naturales y 

reducir la 
deforestación. 

Proveer con planta forestal los programas de forestación y reforestación. 

Involucrar a la población en el cuidado de las áreas naturales protegidas y zonas forestales.  

Gestionar recursos 
para conservar la 

diversidad biológica y 
los ecosistemas del 

municipio. 

Llevar a cabo las acciones coordinadas para conservar las áreas verdes de las zonas urbanas  

Mejorar los 
servicios en 

materia de agua, 
su gestión 

sostenible y el 
saneamiento.  

Desarrollar proyectos 
para el cuidado y 

manejo eficiente del 
agua, procurando la 

conservación del vital 
líquido para otorgar 

este servicio con 
calidad a la población 

de Tequixquiac. 

Desarrollar planes 
para el uso eficiente 

del agua, la 
recuperación de 

pérdidas físicas y el 
reúso de volúmenes 
de aguas tratadas del 

municipio de 
Tequixquiac. 

Llevar a cabo la construcción, instalación y puesta en marcha de planta de tratamiento de aguas residuales 
en el Municipio de Tequixquiac  

02020301 
Manejo eficiente 
y sustentable del 

agua  

Fomentar la cultura 
del agua entre la 

población de 
Tequixquiac y 

rediseñar el sistema 
de información del 

agua. 

Realizar campañas de difusión sobre el cuidado del agua  

Mejorar alianzas con 
instituciones 

proveedoras y 
reguladoras del agua 

favoreciendo una 
visión social y 

ambiental para el 
municipio de 
Tequixquiac. 

Capacitar al personal de los organismos operadores municipales de agua encargados de la operación del 
servicio  

Propulsar la participación de la ciudadanía en la gestión del agua. 
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Fomentar la 
prosperidad de las 

ciudades y su 
entorno a través 
del desarrollo 

urbano y 
metropolitano 

inclusivo, 
competitivo y 

sostenible. 

Ordenar y regular el 
crecimiento urbano 

municipal, 
replanteando 

mecanismos de 
planeación urbana y 

fortaleciendo el 
papel del municipio 

como responsable de 
su planeación y 

operación. 

Promover un 
crecimiento urbano 

compacto que 
proteja el medio 

ambiente. 

Designación áreas de parques  

02020101 
Desarrollo 

Urbano 

Implementar 
políticas de suelo y 

habitación 
incluyente, que 

atienda a la 
población más 
vulnerable del 

municipio y garantice 
el acceso a servicios 

básicos. 

Realizar ampliación de la red de drenaje Municipal  

Ampliar el alumbrado en las colonias que carezcan del servicio  

Construir 
infraestructura 

resiliente para una 
mayor y mejor 

movilidad y 
conectividad en el 

municipio de 
Tequixquiac. 

Llevar a cabo las acciones propias a la construcción y rehabilitación de la infraestructura carretera.  

Mejorar la oferta de 
espacio público 

accesible y fortalecer 
la identidad de los 

barrios en las 
comunidades de 

Tequixquiac. 

Llevar a cabo la restauración y mantenimiento de centros de esparcimiento público municipal 

01030801 
Política 

Territorial 
Realizar registro y alineación de calles  

Asignación de nomenclatura de las viviendas del Municipio  

Ampliar el acceso a 
la cultura como un 

medio para la 
formación 

integral de los 
ciudadanos. 

Promover la difusión 
y desarrollo de las 

diferentes 
manifestaciones 

culturales y artísticas 
del municipio de 

Tequixquiac. 

Promover y difundir 
el patrimonio cultural 

y artístico del 
municipio de 
Tequixquiac. 

Difundir la riqueza cultural y artística con la que se cuenta en el Municipio  

02040201 
Cultura y Arte  

Llevar a cabo exposiciones, conferencias fomentando la participación de la población a actividades culturales 
y artísticas  

Pilar Seguridad  

Mejorar las 
condiciones de 

seguridad pública. 

 Trasformar las 
Instituciones de 

Seguridad Pública. 

Eficientar los 
mecanismos en 

materia de seguridad 
pública con apego a 

la legalidad que 

Modernizar la 
Comisaria de 

Seguridad Pública de 
Tequixquiac, con un 
enfoque integral. 

Llevar a cabo certificaciones y evaluaciones a elementos por medio de control  
01070101 
Seguridad 
Pública 

Capacitar a los policías para brindar una mejor atención como primeros respondientes 
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garantice el logro de 
objetivos 

municipales, 
estatales y federales 

Modernizar a la 
policía municipal de 
Tequixquiac, para un 
mejor desempeño de 

sus funciones. 

Incentivar a la policía reconociendo su desempeño y resultados en el cumplimiento de su deber  

Incrementar el número de policías operativos en el Municipio  

Establecer tecnología 
para mejorar el 

servicio de seguridad 
pública del Municipio 

de Tequixquiac.  

Fortalecer el uso de 
las Tecnologías de 

Información y 
Comunicación para la 
Seguridad Pública del 

municipio. 

Crear un centro de comando y control (C2) para una mejor atención a emergencias de seguridad pública y 
protección civil para una oportuna y correcta ejecución y así poder dar una pronta y eficaz respuesta a la 
población  

Implementar el sistema de denuncias ciudadanas anónimas  

Coordinar estrategias 
entre los tres 

órdenes de Gobierno 
para el diseño, 

implementación y 
evaluación de los 

programas de 
seguridad pública del 

municipio. 

Llevar a cabo evaluaciones permanentes de productividad a los policías  

Contar con una buena cooperación federal y estatal en materia de seguridad Pública  

Garantizar la 
Seguridad Nacional. 

Impulsar la 
participación 

social generando 
entornos seguros 

y sanos, para 
reducir la 

inseguridad. 

Combatir la 
inseguridad pública 
con estricto apego a 
la ley para erradicar 

la impunidad y la 
corrupción, mediante 
la profesionalización 

de los cuerpos de 
seguridad, 

modificando los 
métodos y 

programas de 
estudio, dignificarlos 

y hacerlos más 
eficientes, aplicando 

sistemas de 
reclutamiento y 

selección confiable y 
riguroso proceso 
estandarizado de 

evaluación, así como 
promover la 

participación de 
Prevención del 

Delito. 

Implementar la 
relación entre policía 

y ciudadanía  

Fortalecer el Comité Municipal de Seguridad Pública 

Implementar programas de prevención del delito  

Disminuir la 
incidencia delictiva 
del municipio de 

Tequixquiac. 

Llevar a cabo operativos en coordinación con la policía federal y estatal para la disminución de delitos de alto 
impacto 

Realizar operativos disuasivos en lugares con incidencia delictiva en coordinación de autoridades federales y 
estatales  

Llevar a cabo operativos para prevenir actos ilícitos en el transporte público 

Implementar operativos escolares constantes para prevenir delitos  

Llevar a cabo platicas de prevención en las escuelas del Municipio  

Implementar operativos escolares constantes para prevenir delitos  

Reducir los casos de 
maltrato y abuso 
sexual infantil del 

municipio. 

Llevar a cabo procesos que faciliten las denuncias ante el Ministerio Público  
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Impulsar el 
combate a la 
corrupción. 

Establecer bases de 
coordinación con el 

Estado para el 
funcionamiento del 

Sistema 
Anticorrupción, 
conforme a lo 

dispuesto en la Ley 
del Sistema 

Anticorrupción del 
Estado de México y 

Municipios, para que 
la autoridad 
municipal de 
Tequixquiac, 
prevengan, 

investiguen y 
sancionen las faltas 
administrativas y los 

hechos de 
corrupción. 

Implementar 
mecanismos 

institucionales de 
control y fomentar la 

cultura de la 
legalidad para 

servidores públicos. 

Efectuar evaluación de control y confianza  

Establecer bases de 
coordinación con el 
Estado para el 
funcionamiento del 
Sistema 
Anticorrupción, 
conforme a lo 
dispuesto en la Ley 
del Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios, para que 
la autoridad 
municipal de 
Tequixquiac, 
prevengan, 
investiguen y 
sancionen las faltas 
administrativas y los 
hechos de 
corrupción. 

Implementar los 
procedimientos 

correspondientes 
para crear el Sistema 

Municipal 
Anticorrupción  

Crear el Sistema Municipal Anticorrupción de Tequixquiac Estado de México  

Garantizar un 
Sistema de Justicia 

Penal eficaz, 
expedito, imparcial 

y transparente. 

Garantizar una 
procuración de 

justicia de calidad. 

Lograr acuerdos de 
manera amistosa 
entre particulares 
afectados, sin la 

Fortalecer el servicio 
de atención a la 

ciudadanía.  

Elaboración de actas informativas y convenios entre particulares  01030903 
Mediación y 
Conciliación 
Municipal  Implementar sanciones administrativas 
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necesidad de recurrir 
a otras instancias Otorgar asesoría jurídica al ciudadano 

Consignación de pensiones dando atención al ciudadano que lo requiera 

Fortalecer la certeza 
jurídica, edificando 

una alianza entre los 
distintos órdenes de 

gobierno y la 
población de 

Tequixquiac, a fin de 
consolidar una 

cultura de legalidad. 

Vigilar a la Oficialía 
calificadora 

Supervisar a los Oficiales calificadores en cuestión de imposición de multas 

1080101 
Protección 

Jurídica de las 
personas y sus 

bienes 

Regularizar bienes 
inmuebles propiedad 

del municipio de 
Tequixquiac 

Regulación de los bienes inmuebles pertenecientes al municipio de Tequixquiac 

Realización de inmatriculaciones de bienes inmuebles municipales 

Verificar la Hacienda 
Pública Municipal de 

Tequixquiac 
Revisión de informes sobre la Hacienda Pública Municipal 

Garantizar el 
respeto y 

protección de los 
derechos humanos 

y la 
erradicación de la 
discriminación. 

Fortalecer el 
acceso a la justicia 

cotidiana. 

Proteger, defender y 
garantizar los 

derechos humanos 
de todas las personas 

que se encuentren 
en el municipio de 
Tequixquiac, sin 

discriminación por 
condición alguna, 

además, fomentar la 
cultura de los 

derechos humanos 
para promover el 

respeto y la 
tolerancia entre los 
individuos en todos 

los ámbitos. 

Garantizar el respeto 
a los derechos 
humanos de la 

ciudadanía. 

Participar en congresos, simposios, seminarios, diplomados, cursos, talleres y demás capacitaciones 
impartidos por la CODHEM 

01020401 
Derechos 
Humanos  

4.6.3.2. Capacitar al personal de derechos humanos para dar una atención correcta y oportuna a la 
población que lo requiera  

Fortalecer la 
defensoría Municipal 

de Derechos 
Humanos, para 

apoyar a la 
ciudadanía de 
Tequixquiac. 

Capacitar continuamente al personal encargado de la defensoría Municipal de Derechos Humanos para 
ofrecer una atención adecuada a la población  

Promover cultura de 
legalidad y seguridad 
entre la ciudadanía 

Llevar a cabo campañas sobre educación y convivencia  

Fortalecer los 
programas de 
capacitación a 

servidores públicos 
del municipio. 

Desde el la Defensoría Municipal de Derechos Humanos impulsar la capacitación del personal de todas las 
dependencias del Gobierno Municipal, en especial las de seguridad y justicia, que tengan trato con la 
ciudadanía. 

Dar capacitaciones a los servidores públicos sobre la importancia de los Derechos Humanos  

Fortalecer la 
Comisión de 

Derechos Humanos 
del municipio de 

Tequixquiac. 

Impulsar la atención de recomendaciones de la CODHEM por parte de las dependencias del gobierno 

Incentivar a los servidores públicos al cumplimiento de las recomendaciones por parte de la CODHEM  

Proteger los 
Derechos 

Humanos de 

Implementar 
programas de 

atención de mujeres, 
Llevar a cabo campañas para fomentar la disminución de violencia hacia las mujeres, niños, niñas 
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población 
vulnerable. 

niñas, niños y 
adolescentes 
víctimas de la 
violencia, de 
Tequixquiac. 

Impulsar 
programas de 
atención de 
víctimas y 

creación de una 
cultura de paz en 

comunidades 
afectadas por la 

violencia. 

Implementar planes 
para la Comisión 

Ejecutiva de Atención 
a Víctimas. 

Realizar campañas y acciones para eliminar la discriminación a grupos vulnerables  

Implementar 
programas de cultura 

de paz, para el 
municipio. 

Fomentar la erradicación de violencia en contra de la población más vulnerable en el ámbito público y 
privado  

Eje transversal I: Igualdad de género 

Transitar hacia una 
sociedad equitativa 

e incluyente. 

Reducir todos los 
tipos de violencia 
contra las mujeres 

y niñas 

Promover en todos 
los ámbitos sociales 

la igualdad sustantiva 
desde una 

perspectiva de 
género como una 

condición necesaria 
para el desarrollo 

integral de la 
sociedad, en igualdad 

de condiciones, 
oportunidades, 

derechos y 
obligaciones para la 

comunidad de 
Tequixquiac. 

Implementar 
campañas para 

promover la 
denuncia de violencia 
sexual, familiar y de 
género, así como 
asesoría a niñas y 

mujeres en el tema. 

Impartir conferencias en las comunidades de los diferentes tipos y grados de violencia. 

02060805 
Igualdad de trato 
y oportunidades 
para la mujer y el 

hombre  

Brindar asesorías jurídicas, psicológica y de trabajo social. 

Impulsar la educación 
de niños y niñas y 

jóvenes sobre la no 
violencia contra las 

mujeres. 

Llevar a cabo talleres para fomentar el respeto y daño que genera la violencia infantil y entre jóvenes 

Implementar el 
trabajo conjunto con 

las OSCNGs 
dedicadas a la 

igualdad de género y 
reducción de 

violencia, en el 
municipio. 

Contar con una coordinación con las OSCNGs que promueven la igualdad de género y disminución de la 
violencia  

Llevar a cabo programas que fomenten la reducción de la violencia entre la población  

Aplicar políticas 
públicas que priorice 

a las mujeres en 
situación de pobreza, 

del municipio. 

Emprender actividades de capacitación laboral  

Difundir programas 
para mejorar la 
economía de los 

hogares de mujeres 

Impartir talleres para mejorar la economía de las mujeres. 

Uso de redes sociales para promocionar los productos que se realicen en los talleres.  
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jefas de familia de 
Tequixquiac. Impartir conferencias de promoción y asistencia técnica para desarrollo de proyectos productivos. 

Reducir la 
discriminación 

laboral y salarial 
de las mujeres 
trabajadoras 

Difundir los derechos 
de la Mujer, en 

centros de trabajo. 

Realizar campañas de difusión y pláticas sobre la igualdad y los derechos de las mujeres  

Difundir y otorgar capacitación laboral a mujeres 

Fomentar la denuncia sobre prácticas de salariales discriminatorias 

Promover 
programas que 

concilien el 
trabajo y la familia 

y respecto a los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes 

Difundir el pleno 
goce, respeto, 

promoción y ejercicio 
de los derechos de 

niñas, niños y 
adolescentes del 

municipio de 
Tequixquiac. 

Promover los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de difusores infantiles municipales. 

Integrar grupos para promover el taller de participación infantil para la promoción de los derechos de la 
niñez. 

Impartir sesiones del taller de participación infantil en los derechos de la niñez. 

Impartir pláticas a padres de familia, maestros y público en general para promover la convención de los 
derechos de la niñez. 

Elaborar material para promoción sobre los derechos de los niños. 

Realizar campañas y conmemoraciones dirigidas al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

Reducción de 
embarazos 

adolescentes 

Implementar un 
programa de 

capacitación sexual 
en escuelas de 

educación secundaria 
y media superior del 

municipio de 
Tequixquiac. 

Realizar conferencias sobre educación sexual en escuelas de educación media y media superior  

Realizar campañas y orientación a los adolescentes sobre métodos anticonceptivos  

Implementación de taller "prevención del embarazo adolescente" 

Realizar jornadas de prevención del embarazo en adolescentes 

Llevar a cabo actividades culturales enfocadas en la prevención del embarazo  (ferias de salud, desfiles, 
foros, torneos deportivos) 

Implementar la 
cobertura de 

Impartir el curso taller para la atención de adolescentes embarazadas y madres adolescentes  
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métodos de 
planificación familiar 

para los 
tequixquenses. 

Brindar atención médica integral a adolescentes embarazadas y madres adolescentes, de 12 a 19 años 
(medicina general, psicología, nutricional, jurídica, registro civil). 

Implementación del taller "prenatal y postnatal para adolescentes" 

Eje transversal II: Gobierno moderno, capaz y responsable 

Promover y 
fortalecer la 

gobernabilidad 
democrática. 

Garantizar una 
administración 

pública 
competitiva y 
responsable. 

Generar un ambiente 
de confianza y 
seguridad a la 
ciudadanía de 

Tequixquiac, sobre 
las 

responsabilidades, 
procedimientos, 
reglas, normas y 

demás información 
que se genera en la 
administración, en 

un marco de abierta 
participación social; 
así como garantizar 
la protección de sus 
datos personales en 

posesión de los 
sujetos obligados. 

Impulsar la 
transparencia y 

rendición de cuentas 
del Gobierno de 

Tequixquiac. 

Atender a las solicitudes de la ciudadanía en materia de transparencia para generar confianza a la ciudadanía 

01080401 
Transparencia  

Realizar capacitaciones y asesorías constantes a los servidores públicos para el cumplimiento de 
transparencia gubernamental  

Cumplir con la 
normativa en materia 

de transparencia y 
acceso a la 

información. 

Contar con una página electrónica para dar a conocer la información más relevante de la gestión municipal  

Capacitar a los servidores públicos habilitados para el uso del sistema de información y transparencia  

Establecer bases de 
coordinación con el 

Estado para el 
funcionamiento del 

Sistema 
Anticorrupción, 
conforme a lo 

dispuesto en la Ley 
del Sistema 

Anticorrupción del 
Estado de México y 

Municipios, para que 
la autoridad 
municipal de 
Tequixquiac, 
prevengan, 

investiguen y 
sancionen las faltas 
administrativas y los 

hechos de 
corrupción. 

Fortalecer el 
programa de servicio 
público sustentado 

en principios y 
valores éticos de las y 

los servidores 
públicos del 
Gobierno de 
Tequixquiac. 

Realizar evaluaciones permanentes a los titulares de los Órganos Internos de Control para hacer constar que 
cumplan con los requerimientos del cargo  

01030402 
Sistema 

Anticorrupción 
del Estado de 

México y 
Municipios 

Llevar a cabo el desarrollo profesional de los titulares para eficientar su desempeño  

Coordinar acciones 
de transparencia en 

la atención de 
observaciones y 

recomendaciones 
emitidas por entes 

externos de 
fiscalización. 

Responder a las irregularidades detectadas en auditorias para deslindar responsabilidades  

Fomentar la cultura 
de la denuncia, a 

través del desarrollo 
de medios 

electrónicos. 

Brindar herramientas que permitan un fácil acceso a la población para presentar denuncias  
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Activar el Sistema 
Anticorrupción para 

el Gobierno 
Municipal de 
Tequixquiac. 

Acudir a las capacitaciones para fortalecer el funcionamiento de la Contraloría  

Crear el Sistema Municipal Anticorrupción de Tequixquiac 

Asistir a asesorías y seguimientos del Sistema Municipal Anticorrupción  

Dar cumplimiento a los términos señalados a las responsabilidades administrativas  

Verificar que los servidores públicos cumplan con sus declaraciones patrimoniales como parte de su 
rendición de cuentas  

Articular la Política 
Anticorrupción del 
Estado de México y 

Municipios. 

Contar con una constante actualización de información que integre el Sistema Municipal Anticorrupción  

Implementar mecanismos que permitan prevenir faltas administrativas y hechos de corrupción  

Implementar la 
Plataforma Digital 

Municipal que 
permita dar 

seguimiento y 
evaluar el 

desempeño del 
Sistema 

Anticorrupción del 
Estado de México y 

Municipios. 

Instalar una plataforma digital que permita dar seguimiento al Sistema Municipal Anticorrupción  

Garantizar la 
tolerancia cero 

contra los actos de 
corrupción y 

contrarios a la 
legalidad, en el 

marco del Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de México y 

Municipios. 

Instaurar estrategias para la investigación, substanciación y resolución de faltas administrativas graves por 
medio de la Contraloría Municipal  

Crear el Sistema Municipal Anticorrupción de Tequixquiac 

Difundir información y capacitar a los servidores públicos Municipales en materia de Sistema Anticorrupción  

Implementar 
acciones para el 
desarrollo de un 

gobierno 
democrático que 

impulse la 
participación social y 

Atender la demanda 
y conflictos de los 

ciudadanos de 
Tequixquiac. 

Establecer acuerdos y compromisos mediante mesas de diálogos con los diversos sectores de la población 
para atender demandas sociales  

01030101 
Conducción de 

las políticas 
generales de 

gobierno 
Promover la 
coordinación 

Mantener relaciones efectivas en colaboración con instituciones de Gobierno  
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ofrezca servicio de 
calidad en el marco 

de legalidad y 
justicia, para elevar 
las condiciones de 

vida de la población 
de Tequixquiac. 

interinstitucional 
para la atención de 

demandas 
sociopolíticas 

vinculándolas con los 
tres órdenes de 

Gobierno. 

Sesionar con el Cabildo del Ayuntamiento de Tequixquiac para lograr acuerdos a beneficio del municipio 

Presentar informe de Gobierno de actividades 

Firma de convenios que benefician al municipio de Tequixquiac 

Fortalecer las fases 
para la planeación, 

programación, 
presupuestación, 

seguimiento y 
evaluación 

programático-
presupuestal, 

considerando las 
fases del registro 

contable-
presupuestal y el 
correspondiente 

proceso de rendición 
de cuentas. Además, 

implementar 
procedimientos de 

planeación y 
evaluación del Plan 

de Desarrollo 
Municipal 2019-2021 

del municipio de 
Tequixquiac. 

Optimizar y 
transparentar el uso 
de los recursos de la 

administración 
pública de 

Tequixquiac. 

Llevar a cabo un ejercicio eficiente y transparente de los recursos públicos con los que cuenta el Municipio  

01050205 
Planeación y 
presupuesto 
basado en 
resultados 

Realizar un uso de recursos públicos por medio de austeridad, transparencia y disciplina  

Fomentar el ahorro del gobierno Municipal  

Revelar información presupuestal de forma transparente y con calidad  

Consolidar la Gestión 
para Resultados en la 

administración 
pública municipal de 

Tequixquiac. 

Llevar a cabo el Presupuesto Basado en Resultados (PbR) en la administración pública Municipal para 
establecer objetivos claros y resultados alcanzables en la planeación de actividades  

Implementar la Gestión para Resultados (GpR) que permita medir el logro de objetivos y rendimiento de las 
áreas y su personal, conociendo de esta manera si se alcanzan las metas programadas  

Implantar el Sistema de Evaluación del Desempeño para la verificación y monitoreo del cumplimiento de 
objetivos y metas, con base a indicadores estratégicos y de gestión, que permitan conocer los resultados de 
la aplicación de los recursos  

Implementar el 
Sistema de 
Planeación 

Democrática 
municipal. 

Realizar métodos de participación ciudadana en el proceso de planeación Municipal 

Realizar un plan de Desarrollo Municipal alineado con los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030  

Implementar 
acciones que 

permitan elevar la 
calidad, capacidad y 
equidad tributaria, 

con seguridad 
jurídica, 

transparencia y 
simplificación de 
trámites para el 
contribuyente, 

desarrollando un 
régimen fiscal que 
amplíe la base de 

Rediseñar políticas 
públicas en materia 
hacendaria y fiscal 

responsables para el 
Desarrollo 

Económico y social 
de Tequixquiac. 

Aumentar la recaudación de ingresos propios vinculados con los productos, aprovechamientos y precios y 
tarifas que cobran las dependencias y organismos auxiliares. 

01050202 
Fortalecimiento 
de los ingresos 

Fomentar una cultura de tributaria positiva a la población  

Recaudación de ingresos adecuada  

Llevar a cabo una buena recaudación de ingresos de los organismos auxiliares  
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contribuyentes e 
intensificando las 

acciones de control 
para el cumplimiento 
de las obligaciones 

tributarias. 

Coadyuvar a que la 
actuación de los 

servidores públicos 
sea eficaz, eficiente y 
transparente, a fin de 
generar resultados 

con apego a los 
principios de 

legalidad, 
objetividad, 

profesionalismo, 
honradez, lealtad, 

imparcialidad, 
economía, 

integridad, que 
permiten la toma de 
decisiones sobre la 
aplicación de los 

recursos públicos, 
con el objeto de 

mejorar la calidad del 
gasto público y la 

rendición de cuentas. 

Fomentar mejores 
condiciones laborales 
de las y los servidores 

públicos de la 
administración 

pública municipal. 

Incentivar un servicio Profesional de Carrera a los servidores Públicos  

01050206 
Consolidación de 
la administración 

pública de 
resultados 

Apoyar a los servidores públicos en capacitaciones, certificaciones y programas de formación y desarrollo. 

Supervisar a las áreas 
funcionales de la 

administración para 
un mejor 

desempeño, elaborar 
expedientes del 

personal 
administrativo y 

operativo 

Recabar información de cada uno de los trabajadores para crear expedientes  

Realizar supervisiones a cada una de las áreas funcionales 

Impulsar mejores 
prácticas para la 

innovación, 
modernización y 

calidad de la 
Administración 

Pública Municipal. 

Implementar un sistema modernizado para el desempeño eficiente de las áreas funcionales  

Elaboración de manuales de organización por cada una de las áreas funcionales 

Elaboración de manuales de procedimientos por cada una de las áreas funcionales 

Elaboración del Organigrama general de la administración pública municipal 

Creación de Reglamentos internos de trabajo 

Llevar un control 
eficiente sobre la 

adquisición de bienes 
o servicios  

Elaboración de un Padrón de Proveedores de productos o servicios  

Instauración del Comité de Adquisiciones 

Adquisición de bienes o servicios mediante adjudicación directa, invitación restringida 

Impulsar mejores 
prácticas para la 

Integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria 
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innovación, 
eficiencia, 

modernización y 
calidad de la 

Administración 
Pública Municipal. 

Convocar a sesiones ordinarias de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

Implementar prácticas y sistemas para brindar un servicio de mayor calidad y modernización  

Implementar 
procesos de registro 
de bienes inmuebles 

en el territorio 
municipal, así como 

determinar extensión 
geográfica y valor 

catastral por 
demarcación que 

definan la imposición 
fiscal. 

Brindar servicios al 
contribuyente de 
regularización de 

predios, a través del 
apoyo del Sistema 

Estatal de 
Información 
Geográfica, 

Estadística y Catastral 
del Estado de 

México. 

Llevar a cabo los procesos para integración y difusión de información geográfica y estadística Municipal por 
parte de la institución estatal 

01080102 
Modernización 

del catastro 
mexiquense 

Asistir a Reuniones o capacitaciones por parte de IGECEM o IMEVIS 

Difundir Campañas de Regularización de predios 

Brindar servicios catastrales (certificación de clave y valor catastral, plano manzanero, verificación de 
linderos, levantamiento topográfico o actualización de predios) 

Fortalecer los 
procedimientos 
regulatorios y 

conductos legales 
establecidos, que 

influyan 
directamente en la 
garantía jurídica del 
gobierno municipal y 

sociedad de 
Tequixquiac 

Implementar 
mecanismos para 

defensa jurídica del 
Ayuntamiento de 

Tequixquiac, brindar 
asesorías jurídicas.  

Brindar asesoría jurídica a ciudadanos y servidores públicos que lo requieran 

01030501 
Asistencia 
jurídica al 
Ejecutivo Atender demandas que llegan para el Ayuntamiento de Tequixquiac, sobre diferentes materias jurídicas 

Desarrollar trabajos 
para creación, 

rediseño, 
actualización, 

publicación y difusión 
de la reglamentación 

municipal de 
Tequixquiac. 

Implementar 
mecanismos para 

brindar mejor 
atención a los 
ciudadanos de 

Tequixquiac, así 
mismo, rediseñar 

nuevos métodos para 
un control interno 

eficiente. 

Elaboración de constancias (Domiciliarias, ingresos, vecindad) 

01030902 
Reglamentación 

Municipal 

Certificación de documentos oficiales 

Emisión de cartillas militares 

Emisión de permisos para eventos públicos  

Organizar sesiones de cabildo, levantar actas correspondientes a los acuerdos, publicación de Gaceta 

Publicación del Bando Municipal anualmente 

Realizar las conciliaciones físicas-contables de los bienes muebles 
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Realizar reuniones ordinarias de trabajo con las áreas funcionales de la administración 

Elaborar informes de actualización sobre levantamiento de bienes muebles e Inmuebles  

Elaborar informes de los expedientes turnados a comisión 

Publicar convocatoria sobre autoridades auxiliares o cronista municipal 

Realizar el protocolo sobre la celebración del grito de independencia de México o actos conmemorativos 

Brindar servicio de consulta del archivo municipal 

Realizar la integración y publicación del Sistema de Información Municipal 

Recabar notificaciones de documentos oficiales y correspondencia interna 

Democratizar el 
acceso a servicios 

de 
telecomunicaciones. 

Difundir los valores y 
principios de 

gobierno municipal, 
promoviendo la 

cultura de la 
información 

transparente y 
corresponsable entre 
gobierno, medios y 

sectores sociales, con 
pleno respeto a la 

libertad de expresión 
y mantener 

informada a la 
sociedad sobre las 

acciones 
gubernamentales; así 
mismo convocando 
su participación en 
asuntos de interés 

público. 

Eficientar el uso 
correcto de las 
tecnologías de 
información y 
comunicación 

Crear y publicar gaceta institucional de los trabajos realizados por cada tres meses 

01080301 
Comunicación 

pública y 
fortalecimiento 

informativo 

Difundir campañas a través de redes sociales, página web, bardas, vinilonas o perifoneo 

Actualizar página web publicando los trabajos realizados por las áreas funcionales 

Brindar servicio de logística para eventos cívicos y culturales  

Crear el diseño editorial para informe de gobierno 

Crear un magazine mensualmente 

Eje transversal III: Tecnología y coordinación para el buen gobierno. 
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Promover y 
fortalecer la 

gobernabilidad 
democrática. 

Fortalecer alianzas 
para lograr 
objetivos. 

Implementar 
mecanismos de 
políticas públicas 
para fortalecer la 

participación social 
organizada en la 
solución de los 

problemas actuales 
en los diversos 

ámbitos. 

Implementar 
mecanismos para 

lograr una 
coordinación y 

alineación estratégica 
en los distintos 

órdenes de gobierno. 

Participar en el gabinete regional, consejo regional de seguridad pública para establecer puntos de acuerdo 
en relación a los objetivos planeados  

02040401 
Nuevas 

Organizaciones 
de la Sociedad 

Crear programas para incentivar a la población y mejorar el cobro de impuesto predial  

Implementar estrategias para mejorar la recaudación Municipal  

Llevar a cabo las capacitaciones y certificaciones para la profesionalización de los servidores Públicos 
Municipales  

Cumplir con la certificación de competencia laboral requerida de los Servidores Públicos 

Contar con la participación de Organizaciones de Sociedad Civil para la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal  

Participar con organizaciones sociales contando con el apoyo para realizar conferencias y talleres para 
prevenir el maltrato y abuso sexual a población vulnerable  

Democratizar el 
acceso a servicios 

de 
telecomunicaciones. 

Implementar 
tecnologías de 

información para la 
población de 

Tequixquiac, para 
mejorar la eficiencia 

y eficacia en los 
procesos facilitando 

la operación y 
distribución de 

información que se 
brinda a la población. 

Actualizar el sistema 
de tecnologías de la 
información, para 
mayor eficiencia 
entre servidor 

público y 
contribuyente 

Brindar mantenimiento preventivo y correctivo a todo equipo de cómputo Ayuntamiento y DIF municipal 

01080501 
Gobierno 

electrónico 

Revisar las condiciones de líneas telefónicas que cuenta el Ayuntamiento  

Crear redes y subredes informáticas dentro de palacio municipal 

Actualizar y renovar el hardware y software de equipos de cómputo 

Crear página web y correos institucionales 
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II.III. Agenda 2030 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es una hoja de ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos 
sin comprometer los recursos para las futuras generaciones. 
Es un plan de acción conjunta para lograr: 
 

¶ Personas libres, sanas y seguras. 

¶ Personas comprometidas con la comunidad, la naturaleza y el medio ambiente. 

¶ Personas preparadas, productivas e innovadoras. 

¶ Personas trabajando por la igualdad. 
 
Para alcanzar el desarrollo sostenible, debemos tomar en cuenta: 

¶ La inclusión social. 

¶ El crecimiento económico 

¶ La protección del ambiente. 
 
Para lograrlo se han establecido: 17 objetivos, 169 metas y 231 indicadores globales. 
 
Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, con metas específicas, que constituyen una agenda integral y multisectorial, los cuales a continuación se 
describen: 
 
1.- Fin de la Pobreza 
Millones de personas en todo el mundo no cuentan con los recursos básicos para disfrutar de una vida digna. 
2.- Hambre Cero 
Muchas personas, incluyendo niñas y niños, siguen sin tener suficiente comida. Se llevan a cabo prácticas agrícolas deficientes, se desperdicia 
alimento y se degrada el medio ambiente. 
3.- Salud y Bienestar 
Persisten desigualdades en el acceso a la salud. 
4.- Educación de Calidad 
Cuando las personas acceden a una educación de calidad, pueden escapar del ciclo de la pobreza. La educación contribuye a reducir las 
desigualdades y a lograr la igualdad de género. 
5.- Igualdad de Género 
Las mujeres y las niñas constituyen la mitad de la población mundial, sin embargo, siguen sufriendo discriminación y violencia. 
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6.- Agua Limpia y Saneamiento 
Hay miles de millones de personas en todo el mundo que no tienen acceso a agua limpia ni a sanitarios, un derecho humano que muchas personas 
damos por sentado. 
7.- Energía Asequible y No Contaminante 
Miles de millones de personas siguen dependiendo de la leña y el carbón para cocinar y como fuente de calefacción. 
8.- Trabajo Decente y Crecimiento Económico 
La erradicación de la pobreza sólo es posible mediante empleos estables y bien remunerados. 
9.- Industria, Innovación e Infraestructura 
El crecimiento económico, el desarrollo social y la acción contra el cambio climático dependen, en gran medida, de la inversión en infraestructura, 
desarrollo industrial sostenible y progreso tecnológico. 
10.- Reducción de las Desigualdades 
En muchos lugares, las personas son discriminadas por su condición de género, discapacidad grupo étnico o racial, o procedencia 
11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 
Las ciudades se enfrentan a un gran número de problemas, como la contaminación, la falta de servicios básicos para muchas personas y el 
deterioro de la infraestructura. 
12.- Producción y Consumo Responsables 
Las modalidades actuales de consumo y producción están causando daños al medio ambiente, que podrían llegar a ser irreversibles. 
13.- Acción por el Clima 
El cambio climático afecta a todos los países en todos los continentes y las personas más vulnerables son las más afectadas. 
14.- Vida Submarina 
Los niveles de residuos en los océanos, cada vez mayores, están teniendo un gran impacto ambiental y económico. La basura marina afecta a la 
diversidad biológica. 
15.- Vida de Ecosistemas Terrestres 
La deforestación y la desertificación, provocadas por las actividades humanas y el cambio climático, han afectado las vidas y los medios de vida de 
millones de personas. 
16.- Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 
Muchas personas sufren la guerra y la violencia en el mundo. 
17.- Alianzas para Lograr los Objetivos 
Para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, debemos unirnos todos los sectores: la sociedad civil, el sector privado, el mundo académico y 
los gobiernos. 
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Pilar Social  

Impulsar procesos de 
organización y participación 
comunitaria para mejorar las 

condiciones de vida de los 
grupos de desarrollo ubicados 

en localidades de alta y muy alta 
marginación. 

02020201  Desarrollo comunitario  

                                  

                                  

                                  
Ayudar a las familias 

tequixquenses a mejorar las 
condiciones de la vivienda y 

servicios básicos en situación de 
vulnerabilidad, para una mejor 

calidad de vida. 

02020501 Vivienda 

                                  

                                  

Procurar elevar el estado 
nutricional de grupos 

vulnerables, fomentando 
hábitos adecuados de consumo. 

02060501 Alimentación y nutrición 
familiar 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Garantizar el respeto a los 
derechos de los infantes y 

adolescentes del municipio de 
Tequixquiac, incluyendo 

aquellos que se encuentran en 
condiciones de marginación no 
acompañada, con acciones que 

mejoren su bienestar y 
desarrollo. 

02060801 Protección a la población 
infantil y adolescente 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Brindar más y mejores 

oportunidades a los jóvenes que 
les permitan alcanzar su 
desarrollo físico ς mental 
adecuado, que les permita 

incorporarse a la sociedad de 
manera productiva. 

 

02060806 Oportunidades para los 
jóvenes 
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Garantizar acciones oportunas y 
de calidad, para los adultos 

mayores de Tequixquiac 
disfruten de un envejecimiento 

activo, digno y con 
autosuficiencia. 

02060803 Apoyo a los adultos 
mayores 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Fomentar la integración familiar, 

el respeto y el impulso de 
valores que permitan a cada 

individuo un desarrollo 
armónico, sano, pleno que 

asista al mejoramiento en las 
condiciones de vida. 

02060804 Desarrollo Integral de la 
Familia 

                                  

                                  

                                  

Fortalecer la prevención, 
rehabilitación e integración 
social, de las personas con 

discapacidad, promoviendo el 
desarrollo de esta población en 

condiciones de respeto y 
dignidad. 

02060802 Atención a personas con 
discapacidad 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

Mejorar los servicios de 
educación en los diferentes 

sectores de la población en sus 
niveles inicial, preescolar, 

primaria y secundaria conforme 
a los programas de estudio 
establecidos en el Plan y 

programas autorizados por la 
SEP. 

02050101 Educación Básica 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Promover prevenir y fomentar 

la salud pública para contribuir a 
la disminución de enfermedades 
y mantener un buen estado de 
salud de la población municipal. 

02030101 Prevención médica para la 
comunidad 
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Proporcionar atención médica a 
la población tequixquense, con 

efectividad y calidad de los 
servicios de salud que otorga el 
Sistema Municipal DIF así como 

lograr la cobertura de los 
servicios de salud, para reducir 

los índices de morbilidad y 
mortalidad aumentando la 

esperanza de vida de la 
población tequixquense. 

                                  
Proporcionar atención médica a 
la población tequixquense, con 

efectividad y calidad de los 
servicios de salud que otorga el 
Sistema Municipal DIF así como 

lograr la cobertura de los 
servicios de salud, para reducir 

los índices de morbilidad y 
mortalidad aumentando la 

esperanza de vida de la 
población tequixquense. 

 

                                  

                                  

Promover prevenir y fomentar 
la salud pública para contribuir a 
la disminución de enfermedades 
y mantener un buen estado de 
salud de la población municipal. 

                                  

                                  

                                  

                                  
Proporcionar atención médica a 
la población tequixquense, con 

efectividad y calidad de los 
servicios de salud que otorga el 
Sistema Municipal DIF así como 

lograr la cobertura de los 
servicios de salud, para reducir 

los índices de morbilidad y 
mortalidad aumentando la 

esperanza de vida de la 
población Tequixquense. 

02030201 Atención médica 
                                  

Proporcionar atención médica a 
la población tequixquense, con 

efectividad y calidad de los 
servicios de salud que otorga el 
Sistema Municipal DIF así como 

lograr la cobertura de los 
servicios de salud, para reducir 

los índices de morbilidad y 
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mortalidad aumentando la 
esperanza de vida de la 
población tequixquense. 

Proporcionar atención médica a 
la población tequixquense, con 

efectividad y calidad de los 
servicios de salud que otorga el 
Sistema Municipal DIF así como 

lograr la cobertura de los 
servicios de salud, para reducir 

los índices de morbilidad y 
mortalidad aumentando la 

esperanza de vida de la 
población tequixquense. 

                                  

                                  
Mejorar la estructura orgánica, 

funcional y física; ampliar la 
oferta y calidad de los servicios 
que proporcionan las entidades 

promotoras de actividades 
físicas, recreativas y deportivas 
para fomentar la salud física y 

mental de la población de 
Tequixquiac, través de una 

práctica sistemática. 

02040101   Cultura Física y Deporte 

                                  

                                  

                                  

                                  

Pilar Económico 

Aumentar la oportunidad de 
empleo para la población de 
Tequixquiac, para mejorar su 
calidad de vida, a través de 

diferentes mecanismos  

03010201 Empleo  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

Fomentar una cultura 
empresarial que asegure la 
modernización industrial del 

municipio de Tequixquiac, para 
atraer inversión productiva 

donde las cadenas productivas 
concreten el fortalecimiento de 
la micro y pequeña empresa con 

absoluto respeto al medio 
ambiente. 

030040201 Modernización Industrial  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Preservar y fomentar las 
expresiones artesanales 

municipales e impulsar su                                   
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creatividad, diseño, producción 
y comercialización en el 
mercado local, regional y 

nacional, a fin de mejorar el 
nivel de vida de los artesanos. 

Modernizar y rehabilitar plazas, 
jardines públicos y demás 
infraestructura, donde se 

presten servicios comunales, 
contando con la participación de 

los diferentes niveles de 
gobierno junto con iniciativa 

privada 

02020601 Modernización De Los 
Servicios Comunales 

                                  

                                  

                                  
Incrementar los niveles de 

producción, productividad y 
rentabilidad de las actividades 

agrícolas, promoviendo la 
generación del valor agregado a 

la producción primaria 
principalmente de los cultivos 
intensivos, para satisfacer la 

demanda interna del municipio, 
reducir las importaciones y 

minimizar los impactos 
ambientales que derivan del 
desarrollo de las diferentes 

actividades agrícolas. 

03020101 Desarrollo Agrícola  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

Pilar Territorial 
Integrar acciones dirigidas a la 

protección de la vida e 
integridad física de las personas, 

a través de la capacitación y 
organización de la sociedad, 

para evitar y reducir los daños 
por accidentes, siniestros, 
desastres y catástrofes, 

fomentando la cultura de 
autoprotección, prevención, 
solidaridad en las tareas de 

auxilio y recuperación entre la 
población de Tequixquiac, así 

como proteger la 
infraestructura urbana básica y 

el medio ambiente. 

01070201 Protección Civil 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Fomentar el uso de tecnologías 
que mejoren la calidad de los 
servicios de electrificación; así 

como la habitabilidad, seguridad 
e higiene de la vivienda social, 

03030501 Electrificación  
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para hacerla económica y 
ambientalmente sustentable, 
privilegiando en la atención de 
las comunidades que carecen 

del servicio. 

Implementar proyectos para el 
tratamiento de aguas residuales 

y saneamiento de redes de 
drenaje y alcantarillado, 

manteniendo en condiciones 
adecuadas la infraestructura 
para proporcionar una mejor 

calidad de servicios a la 
población de Tequixquiac. 

02010301 Manejo de aguas 
residuales, drenaje y alcantarillado  

                                  

                                  
Implementar acciones, para el 
manejo integral de residuos 
sólidos, desde su generación 
hasta la disposición final, a fin 

de lograr beneficios 
ambientales, así como 

promover a los ciudadanos de 
Tequixquiac, la separación de 
los mismos, proporcionando 
una mejor calidad de vida a la 

población. 

02010101 Gestión integral de 
residuos Solidos 

                                  

                                  

                                  

                                  
Integrar acciones dirigidas a la 

protección de la vida e 
integridad física de las personas, 

a través de la capacitación y 
organización de la sociedad, 

para evitar y reducir los daños 
por accidentes, siniestros, 
desastres y catástrofes, 

fomentando la cultura de 
autoprotección, prevención, 
solidaridad en las tareas de 

auxilio y recuperación entre la 
población de Tequixquiac, así 

como proteger la 
infraestructura urbana básica y 

el medio ambiente. 

02010401 Protección del Ambiente 

                                  

                                  

                                  
Aplicar proyectos para la 

protección, conservación y 
restauración del equilibrio 

ambiental, la mitigación de los 
contaminantes atmosféricos 

para mejorar la calidad del aire, 
así como la gestión integral de 
los residuos sólidos, el fomento 
de la participación ciudadana y 
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la promoción de la educación 
ambiental en todos los sectores 

de la sociedad, orientadas a 
promover el desarrollo 

sustentable en el municipio de 
Tequixquiac, apoyando al 

combate del cambio climático. 

Contribuir a la prevención, 
conservación, protección, 

saneamiento y restauración de 
los ecosistemas, con la finalidad 
de garantizar la permanencia de 
la biodiversidad en el municipio 

de Tequixquiac, así como 
fomentar la educación 

ambiental, manejo de áreas 
verdes y arbolado en zonas 

urbanas. 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Desarrollar proyectos para el 

cuidado y manejo eficiente del 
agua, procurando la 

conservación del vital líquido 
para otorgar este servicio con 

calidad a la población de 
Tequixquiac. 

02020301 Manejo eficiente y 
sustentable del agua  

                                  

                                  

                                  

                                  

Ordenar y regular el crecimiento 
urbano municipal, replanteando 

mecanismos de planeación 
urbana y fortaleciendo el papel 
del municipio como responsable 
de su planeación y operación. 

02020101 Desarrollo Urbano 

                                  

                                  

                                  

                                  

01030801 Política Territorial 

                                  

                                  

                                  
Promover la difusión y 

desarrollo de las diferentes 
manifestaciones culturales y 
artísticas del municipio de 

Tequixquiac. 

02040201 Cultura y Arte  

                                  

                                  

Pilar Seguridad 
Eficientar los mecanismos en 
materia de seguridad pública 
con apego a la legalidad que 

garantice el logro de objetivos 
municipales, estatales y 

federales 

01070101 Seguridad Pública 
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Establecer tecnología para 
mejorar el servicio de seguridad 

pública del Municipio de 
Tequixquiac.  

                                  

                                  

                                  

                                  
Combatir la inseguridad pública 
con estricto apego a la ley para 

erradicar la impunidad y la 
corrupción, mediante la 
profesionalización de los 
cuerpos de seguridad, 

modificando los métodos y 
programas de estudio, 

dignificarlos y hacerlos más 
eficientes, aplicando sistemas 
de reclutamiento y selección 
confiable y riguroso proceso 

estandarizado de evaluación, así 
como promover la participación 

de Prevención del Delito. 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

Establecer bases de 
coordinación con el Estado para 
el funcionamiento del Sistema 
Anticorrupción, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, para que 
la autoridad municipal de 
Tequixquiac, prevengan, 

investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los 

hechos de corrupción. 

                                  
Establecer bases de 

coordinación con el Estado para 
el funcionamiento del Sistema 
Anticorrupción, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, para que 
la autoridad municipal de 
Tequixquiac, prevengan, 

investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los 

hechos de corrupción. 
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Lograr acuerdos de manera 
amistosa entre particulares 

afectados, sin la necesidad de 
recurrir a otras instancias 

01030903 Mediación y Conciliación 
Municipal  

                                  

                                  

                                  

                                  
Fortalecer la certeza jurídica, 

edificando una alianza entre los 
distintos órdenes de gobierno y 
la población de Tequixquiac, a 

fin de consolidar una cultura de 
legalidad. 

1080101 Protección Jurídica de las 
personas y sus bienes 

                                  

                                  

                                  

                                  

Proteger, defender y garantizar 
los derechos humanos de todas 
las personas que se encuentren 
en el municipio de Tequixquiac, 
sin discriminación por condición 

alguna, además, fomentar la 
cultura de los derechos 

humanos para promover el 
respeto y la tolerancia entre los 
individuos en todos los ámbitos. 

01020401 Derechos Humanos  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

Eje transversal I: Igualdad de género 

Promover en todos los ámbitos 
sociales la igualdad sustantiva 

desde una perspectiva de 
género como una condición 
necesaria para el desarrollo 
integral de la sociedad, en 
igualdad de condiciones, 

oportunidades, derechos y 
obligaciones para la comunidad 

de Tequixquiac. 

02060805 Igualdad de trato y 
oportunidades para la mujer y el 

hombre  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

Eje transversal II: Gobierno moderno, capaz y responsable 
Generar un ambiente de 
confianza y seguridad a la 

ciudadanía de Tequixquiac, 
sobre las responsabilidades, 

procedimientos, reglas, normas 
y demás información que se 

genera en la administración, en 
un marco de abierta 

01080401 Transparencia  

                                  

                                  

                                  

                                  



 P L A N   D E   D E S A R R O L L O   M U N I C I P A L  

 2019 - 2021 

 

 SUMAR ES GOBERNAR         56 

participación social; así como 
garantizar la protección de sus 

datos personales en posesión de 
los sujetos obligados. 

Establecer bases de 
coordinación con el Estado para 
el funcionamiento del Sistema 
Anticorrupción, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, para que 
la autoridad municipal de 
Tequixquiac, prevengan, 

investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los 

hechos de corrupción. 

01030402 Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Implementar acciones para el 

desarrollo de un gobierno 
democrático que impulse la 
participación social y ofrezca 

servicio de calidad en el marco 
de legalidad y justicia, para 

elevar las condiciones de vida de 
la población de Tequixquiac. 

01030101 Conducción de las 
políticas generales de gobierno 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Fortalecer las fases para la 
planeación, programación, 

presupuestación, seguimiento y 
evaluación programático-

presupuestal, considerando las 
fases del registro contable-

presupuestal y el 
correspondiente proceso de 

rendición de cuentas. además, 
implementar procedimientos de 
planeación y evaluación del Plan 
de Desarrollo Municipal 2019-

2021 del municipio de 
Tequixquiac. 

01050205 Planeación y presupuesto 
basado en resultados 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Implementar acciones que 
permitan elevar la calidad, 

capacidad y equidad tributaria, 
con seguridad jurídica, 

transparencia y simplificación de 
trámites para el contribuyente, 
desarrollando un régimen fiscal 

que amplíe la base de 
contribuyentes e intensificando 

01050202 Fortalecimiento de los 
ingresos 
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las acciones de control para el 
cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 
 

Coadyuvar a que la actuación de 
los servidores públicos sea 

eficaz, eficiente y transparente, 
a fin de generar resultados con 

apego a los principios de 
legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, 

economía, integridad, que 
permiten la toma de decisiones 

sobre la aplicación de los 
recursos públicos, con el objeto 
de mejorar la calidad del gasto 

público y la rendición de 
cuentas. 

01050206 Consolidación de la 
administración pública de resultados 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Implementar procesos de 

registro de bienes inmuebles en 
el territorio municipal, así como 
determinar extensión geográfica 

y valor catastral por 
demarcación que definan la 

imposición fiscal. 

01080102 Modernización del 
catastro mexiquense 

                                  

                                  

                                  

                                  
Fortalecer los procedimientos 

regulatorios y conductos legales 
establecidos, que influyan 

directamente en la garantía 
jurídica del gobierno municipal y 

sociedad de Tequixquiac 

01030501 Asistencia jurídica al 
Ejecutivo 

                                  

                                  

Desarrollar trabajos para 
creación, rediseño, 

actualización, publicación y 
difusión de la reglamentación 

municipal de Tequixquiac. 

01030902 Reglamentación 
Municipal 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

Difundir los valores y principios 
de gobierno municipal, 

promoviendo la cultura de la 
información transparente y 

01080301 Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo 
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corresponsable entre gobierno, 
medios y sectores sociales, con 
pleno respeto a la libertad de 

expresión y mantener 
informada a la sociedad sobre 
las acciones gubernamentales; 

así mismo convocando su 
participación en asuntos de 

interés público. 

                                  

                                  

                                  

Eje transversal III: Tecnología y coordinación para el buen gobierno. 

Implementar mecanismos de 
políticas públicas para fortalecer 

la participación social 
organizada en la solución de los 

problemas actuales en los 
diversos ámbitos. 

02040401 Nuevas Organizaciones de 
la Sociedad 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  
Implementar tecnologías de 

información para la población 
de Tequixquiac, para mejorar la 

eficiencia y eficacia en los 
procesos facilitando la 

operación y distribución de 
información que se brinda a la 

población. 

01080501 Gobierno electrónico 
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III. ENTORNO NACIONAL Y ESTATAL, IMPLICACIONES PARA EL MUNICIPIO  

A continuación, se describe el diagnóstico del contexto del Municipio, a través del cual se identificarán las 
potencialidades y limitantes que existen en la región, con el objetivo de formular políticas públicas y estrategias 
relevantes y oportunas en el PDM que eleven la calidad de vida de los ciudadanos. Considerando referentes 
estadísticos de fuentes confiables de información estadística de México, el Estado y nuestro Municipio. 

 

III.I. Contexto Nacional y Estatal 2018 
 

En lo referente a la población, los Estados Unidos Mexicanos en 2018 reportaron una población de 125,191,900 
personas. El Estado de México registra 17,604,619 habitantes y Tequixquiac 39,195 habitantes (COESPO 2018). 
Esto significa que la población del Municipio de Tequixquiac representa aproximadamente el 0.22% de la 
población estatal y el 0.03% de la población de todo el país. 

  



 P L A N   D E   D E S A R R O L L O   M U N I C I P A L  

 2019 - 2021 

 

 SUMAR ES GOBERNAR         60 

México ocupa el lugar número 74 dentro de la clasificación en el Indice de Desarrollo Humano, con una esperanza 

de vidad de 77.3 años, una escolaridad esperada de 14.1 años y con promedio de escolaridad de 8.6 años, asi 

mismo el Ingreso Nacional Bruto percapita es de 16.944 unidades referentes a la  pariedad del poder adquisitivo 

y considerando la clasificación de acuerdo al INB percapita menos la clasificación en función del Indice de 

Desarrollo Humano es de -6. Lo anterior referido en la siguiente grafica. 

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2018. Índices e Indicadores de Desarrollo Humano. Actualización estadística de 2018.    
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Con referencia al Índice de Pobreza Multidimensional el país se encuentra dentro de los países en desarrollo con 

un valor de 0.025e con un porcentaje de 6.3%, con referencia a la población vulnerable a la pobreza 

multidimensional es del 4.7e% y un 1.0e% con población en situación de pobreza multifuncional extrema. Así 

mismo las contribuciones de las privaciones a la pobreza multidimensional con un nivel de vida de 18.8e%, en 

salud el 67.1e%, educación 14.1e%. La población que vive por debajo del umbral de pobreza con referente 

nacional 43.6e% y un 2.5e% paridad en el poder adquisitivo de 1.90 dólares al día. Lo anterior referido en la 

siguiente tabla. 

 
Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2018. Índices e Indicadores de Desarrollo Humano. Actualización estadística de 2018.    
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México es ubicado dentro de la clasificación de los países con un desarrollo humano alto en la cual se identifican 

características como: 30.8% de la población entre cero y cinco meses su alimentación (lactancia) es 

exclusivamente leche materna, lactantes no vacunados hasta de 1 año de edad DPT 1%, sarampión 4%, niñas y 

niños menores de 5 años de malnutrición 12.4%, en referencia a tasa de mortalidad de lactantes 12.6% niños por 

cada 1000 nacidos vivos, menores de 5 años 14.6, adultos mujeres 79 y adultos hombres 140, por cada 100,000 

mueren 22 personas por tuberculosis, prevalencia del VIH es del 0.3% en población entre 15 y 49 años, y el gasto 

de inversión en salud es del 5.9% del Producto Interno Bruto. Esto referido en la siguiente tabla.  

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2018. Índices e Indicadores de Desarrollo Humano. Actualización estadística de 2018.    
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PRODUCTO INTERNO BRUTO DE MÉXICO DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018    

(Cifras desestacionalizadas) El INEGI presenta los resultados del Producto Interno Bruto (PIB)2, 
los cuales indican una disminución de (-)0.2% en términos reales durante el segundo trimestre 
de 2018 respecto al trimestre precedente, con cifras ajustadas por estacionalidad3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por componentes, el PIB de las Actividades Primarias descendió (-)2.1% y el de las Secundarias 
(-)0.3%, mientras que el de las Terciarias aumentó 0.2% en el trimestre abril-junio de este año 
frente al trimestre anterior. 

En su comparación anual, el Producto Interno Bruto registró un incremento real de 1.6% en el segundo trimestre 
del año actual con relación a igual lapso de 2017.  Por grandes grupos de actividades económicas, el PIB de las 
Actividades Terciarias se elevó 2.4%, el de las Primarias 2% y el de las Secundarias lo hizo en 0.1% respecto al 
periodo abril-junio de 2017. 
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El Producto Interno Bruto (PIB) del Estado de México en 2015 representó 9.0% y ocupó el 2° lugar, con respecto 
al total nacional y en comparación con el año anterior tuvo una variación en valores constantes de 1.89%1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de la población económicamente activa. 

El INEGI presenta los resultados trimestrales de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) para el 

trimestre enero-marzo de 2019: 

La Población Desocupada (entendida como aquella que no trabajó siquiera una hora durante la semana de 

referencia de la encuesta, pero manifestó su disposición para hacerlo e hizo alguna actividad por obtener 

empleo) fue de 1.9 millones de personas. 

Con datos ajustados por estacionalidad, la TD fue de 3.5% de la PEA, mayor a la reportada en el último trimestre 

de 2018.    

INDICADORES DE OCUPACIÓN Y EMPLEO 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

CIFRAS DESESTACIONALIZADAS  
 

Principales tasas Porcentaje 

Diferencia en puntos  

porcentuales respecto a: 

Trimestre inmediato 

anterior 

Igual trimestre del 

año anterior 

Tasa de Desocupación1/ 3.5 0.1 0.2 

Tasa de Subocupación2/ 6.9 0.0 0.0 

Tasa de Informalidad Laboral 12/ 56.9 0.3 0.1 

Tasa de Ocupación en el Sector Informal 12/ 27.7 0.2 0.5 

 

Nota: Las diferencias en puntos porcentuales resultan de considerar los indicadores con todos sus decimales. 

1/ Porcentaje respecto a la Población Económicamente Activa. 
2/ Porcentaje respecto a la Población Ocupada. 
Fuente: INEGI. 2019 

 

Fuente:  INEGI 2019. 
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Población económicamente activa 

Durante el periodo enero-marzo del año en curso, la población de 15 años y más disponible para producir bienes 
y servicios en el país fue de 56 millones (59.5% del total), cuando un año antes había sido de 54.6 millones (59%).  
El incremento de 1.4 millones de personas es consecuencia tanto del crecimiento demográfico, como de las 
expectativas que tiene la población de contribuir o no en la actividad económica. 
 
Mientras que 77 de cada 100 hombres en estas edades son económicamente activos, en el caso de las mujeres 
44 de cada 100 están en esta situación.  
 
Las comparaciones entre el primer trimestre de 2019 e igual lapso de 2018 de la Población Económicamente 
Activa y su división en población ocupada y desocupada se muestran en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1 

POBLACIÓN SEGÚN SU CONDICIÓN DE ACTIVIDAD NIVEL NACIONAL 

(Personas) 

INDICADOR 
PRIMER TRIMESTRE 

2018 2019 DIFERENCIAS 
ESTRUCTURA 

% 2018 

ESTRUCTURA 

% 2019 

Población total a/ 124,286,623 125,489,149 1,202,526   

Población de 15 años y más 92,604,805 94,257,439 1,652,634 100.0 100.0 

Población económicamente activa (PEA) 54,590,773 56,038,471 1,447,698 59.0 59.5 

Ocupada 52,876,916 54,152,266 1,275,350 96.9 96.6 

Desocupada 1,713,857 1,886,205 172,348 3.1 3.4 

Población no económicamente activa (PNEA) 38,014,032 38,218,968 204,936 41.0 40.5 

Disponible 5,784,558 5,667,986  (-) 116,572 15.2 14.8 

No disponible 32,229,474 32,550,982 321,508 84.8 85.2 

a/ Los datos absolutos de las encuestas en hogares se ajustan siempre a proyecciones demográficas que son generadas por el CONAPO. 
Fuente: INEGI. 

 
 
 
Población ocupada 

Al interior de la PEA es posible identificar a la población que estuvo participando en la generación de algún bien 
económico o en la prestación de un servicio (población ocupada), la cual en el periodo enero-marzo de este año 
alcanzó 54.1 millones de personas (33.2 millones son hombres y 20.9 millones son mujeres), cantidad superior 
en 1.3 millones de personas a la del mismo periodo de 2018. 
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Gráfica 1 

POBLACIÓN OCUPADA AL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 
(Millones de personas) 

 

Nota: Serie ajustada a las proyecciones demográficas del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 2010-
2050. 

Fuente: INEGI. 

Prácticamente la mitad de la población ocupada (50.6%) se concentra en las ciudades más grandes del país (de 
100 mil y más habitantes y/o capitales de estado); le siguen las localidades rurales (menores de 2 500 habitantes) 
donde se agrupa 20.4% de la población ocupada total; los asentamientos que tienen entre 15 mil y menos de 
100 mil habitantes (urbano medio) albergan 15%, y finalmente, el resto de los ocupados (14%) residen en 
localidades de 2 500 a menos de 15 mil habitantes (urbano bajo). 

 

 

- Por sector de actividad 

Al considerar a la población ocupada con relación al sector económico en el que labora, 6.6 millones de personas 
(12.2% del total) trabajan en el sector primario, 13.6 millones (25.2%) en el secundario o industrial y 33.6 millones 
(62%) están en el terciario o de los servicios.  El restante 0.6% no especificó su actividad económica.  Los montos 
correspondientes que se presentaron en el periodo enero-marzo de 2018 fueron de: 6.7, 13.6 y 32.2 millones de 
personas, en el mismo orden. 
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Gráfica 2 

POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN SU SECTOR DE ACTIVIDAD 
AL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

(Millones de personas) 

 

Nota: Serie ajustada a las proyecciones demográficas del Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), 2010-2050. 

Fuente: INEGI. 

Cuadro 2 

POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

(Diferencias absolutas respecto al mismo trimestre del año anterior) 

Sector de actividad económica Personas 

Total 1,275,350 

Primario  (-) 128,861 

Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca  (-) 128,861 

Secundario 27,081 

Industria extractiva y de la electricidad  (-) 1,120 

Industria manufacturera 127,823 

Construcción   (-) 99,622 

Terciario 1,372,861 

Comercio  707,821 

Restaurantes y servicios de alojamiento 348,372 
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Transportes, comunicaciones, correo y almacenamiento 12,966 

Servicios profesionales, financieros y corporativos 147,611 

Servicios sociales  (-) 5,289 

Servicios diversos 115,710 

Otros 45,670 

No Especificado  4,269 

 

La ocupación en las entidades federativas 

Además de registrar de manera permanente el comportamiento del empleo a nivel nacional y para los cuatro 
tamaños de localidades a los que se acaba de hacer referencia, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
proporciona información para las 32 entidades federativas.  De esta forma se puede conocer la complejidad del 
fenómeno ocupacional en un nivel de desagregación más detallado. 
 
Las entidades federativas que tienen las mayores tasas de participación en la actividad económica (cociente entre 
la PEA y la población de 15 o más años de edad) son: Baja California Sur con 68.7%, Quintana Roo 67.8%, Colima 
66.9%, Nayarit 65.7%, Yucatán 64.3%, Sonora 63%, Jalisco 62.6%, Baja California 61.8%, Ciudad de México 61.6%, 
Tamaulipas y Tlaxcala 61.5% de manera individual y Puebla con 61 por ciento.  Congruentes con el tamaño de su 
población, el estado de México y la Ciudad de México constituyen los mercados de trabajo más grandes del país, 
con 7.6 y 4.2 millones de personas ocupadas, respectivamente y representan en conjunto el 21.8% del total 
nacional; les siguen Jalisco con 3.8 millones, Veracruz de Ignacio de la Llave 3.3 millones, Puebla 2.8 millones, 
Guanajuato 2.5 millones, Nuevo León 2.4 millones y Michoacán de Ocampo con 2 millones de personas.  En el 
otro extremo y obedeciendo a su estructura poblacional se encuentran las entidades con los menores tamaños 
del mercado laboral: Colima con 378 mil personas, Campeche 414 mil, Baja California Sur 416 mil, Aguascalientes 
562 mil, Tlaxcala 586 mil, Nayarit 608 mil y Zacatecas con 624 mil ocupados. 

Por otra parte, las entidades que durante el primer trimestre de 2019 observaron las tasas de desocupación más 
altas fueron Tabasco con 7.6%, Ciudad de México 4.7%, Durango 4.6%, el estado de México 4.3%, Coahuila de 
Zaragoza y Sonora 4.2% cada una, Guanajuato 4%, Colima 3.9%, Tlaxcala 3.8%, Baja California Sur 3.7%, Nayarit 
y Tamaulipas 3.6%, Campeche 3.5% y Sinaloa 3.4% con relación a la PEA.  En contraste, las tasas más bajas en 
este indicador se reportaron en Guerrero, Morelos y Oaxaca con 1.8%, Yucatán 1.9%, San Luis Potosí 2.1%, 
Michoacán de Ocampo 2.3%, e Hidalgo y Puebla con 2.4 por ciento.  Cabe aclarar que este indicador no muestra 
una situación de gravedad en el mercado de trabajo, sino más bien de la presión que la población ejerce sobre 
el mismo, lo cual está influido por diversas situaciones como son principalmente las expectativas y el 
conocimiento que tienen las personas que no trabajan sobre la posibilidad de ocuparse, así como por la forma 
en que está organizada la oferta y la demanda del mismo.  Es por ello que se recomienda no considerarlo de 
manera aislada, sino como complemento de toda la información de que se dispone sobre la participación de la 
población en la actividad económica. 

 

FUENTE: INEGI.  
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Cuadro 5 

POBLACIÓN Y TASAS COMPLEMENTARIAS DE OCUPACIÓN Y DESOCUPACIÓN 

POR ENTIDAD FEDERATIVA DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

Entidad Federativa 

Población Tasa de: 

Ocupada Desocu-pada Partici-

pación1/ 

Desocu-

pación2/ 

Ocupación 

Parcial y 

Desocu-

pación2/ 

Presión 

General2/ 

Trabajo 

Asala-

riado3/ 

Subocu-

pación3/ 

Condiciones 

Críticas de 

Ocupación3/ 

Informa-

lidad 

Laboral 

13/ 

Ocupación 

en el Sector 

Informal 13/ 

(Personas) (Porcentaje) 

Nacional 
54,152,266 1,886,205 59.5 3.4 9.0 6.7 64.4 6.8 19.0 56.9 27.8 

Aguascalientes 562,439 19,222 58.9 3.3 6.2 5.2 76.8 2.3 14.1 41.4 21.1 

Baja California 1,684,852 44,637 61.8 2.6 6.2 4.5 71.4 2.6 25.4 37.6 18.4 

Baja California Sur 415,868 15,868 68.7 3.7 9.8 11.1 72.9 10.3 9.7 38.2 16.9 

Campeche 414,441 14,941 60.5 3.5 11.1 6.5 59.3 5.5 24.5 61.4 23.7 

Coahuila de Zaragoza 
1,313,037 57,858 59.6 4.2 9.0 8.4 78.7 5.2 14.2 33.6 19.1 

Colima 377,518 15,240 66.9 3.9 11.3 7.9 65.9 7.8 11.0 50.8 17.6 

Chiapas 1,928,575 62,734 53.6 3.2 7.5 10.9 41.4 9.8 41.8 78.2 22.5 

Chihuahua 1,644,579 51,193 59.8 3.0 6.8 6.6 76.8 5.0 18.8 37.8 16.4 

Ciudad de México 4,246,706 211,146 61.6 4.7 9.7 8.5 66.8 8.2 17.3 50.1 30.6 

Durango 
768,576 37,299 60.3 4.6 12.0 9.1 67.8 5.8 17.8 51.8 26.5 

Guanajuato 2,488,257 102,633 59.3 4.0 10.7 7.2 68.2 8.9 19.4 54.5 25.7 

Guerrero 1,473,675 27,227 57.4 1.8 8.8 4.7 44.9 7.1 25.5 79.2 38.7 

Hidalgo 1,280,819 32,005 59.2 2.4 11.2 4.7 59.6 7.1 23.1 74.3 35.4 

Jalisco 3,757,440 101,159 62.6 2.6 6.8 4.4 69.7 4.6 7.4 48.6 23.1 

Estado de México 
7,558,731 338,562 58.1 4.3 8.6 6.8 66.6 7.0 19.4 57.9 34.8 

Michoacán de Ocampo 2,034,881 47,741 60.4 2.3 9.8 5.2 58.2 8.0 13.9 70.1 30.2 

Morelos 853,043 15,680 56.4 1.8 6.4 3.0 64.1 3.2 14.5 67.7 32.5 

Nayarit 608,394 23,021 65.7 3.6 14.0 9.2 57.0 11.6 16.2 65.0 27.9 

Nuevo León 2,418,796 83,224 60.2 3.3 7.6 6.4 77.2 3.6 6.2 37.9 21.7 

Oaxaca 
1,739,316 31,752 59.0 1.8 10.6 4.9 41.1 10.7 28.1 81.6 39.0 

Puebla 2,812,844 70,286 61.0 2.4 7.1 5.1 57.4 4.5 23.1 72.0 35.6 

Querétaro 846,631 23,111 54.6 2.7 5.1 3.2 69.5 0.5 9.2 42.9 20.5 

Quintana Roo 864,429 25,770 67.8 2.9 8.0 5.4 68.6 4.5 15.2 48.3 22.0 

San Luis Potosí 1,188,616 25,907 57.9 2.1 8.8 4.7 63.3 5.9 15.9 56.7 23.7 

Sinaloa 
1,348,445 47,834 59.8 3.4 10.1 7.8 65.7 7.4 10.5 53.0 23.9 
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Sonora 1,394,667 61,031 63.0 4.2 11.0 9.3 71.5 6.9 15.3 43.5 18.9 

Tabasco 936,981 76,778 57.2 7.6 15.9 14.8 61.3 12.3 22.2 65.3 31.5 

Tamaulipas 1,640,978 62,058 61.5 3.6 13.0 9.0 68.7 12.9 24.9 44.5 20.4 

Tlaxcala 
585,757 23,037 61.5 3.8 11.4 9.9 63.2 14.0 26.7 72.8 40.5 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
3,265,254 96,375 53.3 2.9 7.4 4.9 61.0 5.3 26.1 67.4 27.3 

Yucatán 1,073,627 20,561 64.3 1.9 11.6 5.2 60.7 5.6 21.2 62.6 33.0 

Zacatecas 624,094 20,315 55.5 3.2 11.4 7.0 64.1 10.6 16.9 61.3 23.9 

Nota: Los datos de la ENOE están ajustados a las proyecciones demográficas del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 2010-
2050, publicadas el 16 de abril de 2013. 
1/  Tasa calculada respecto a la población en edad de trabajar. 
2/  Tasas calculadas respecto a la población económicamente activa. 
3/  Tasas calculadas respecto a la población ocupada. 
Fuente:  INEGI. 

 
Población Nacional no económicamente activa 

La población no económicamente activa (PNEA) agrupa a las personas que no participan en la actividad 
económica ni como ocupados ni como desocupados.  En el trimestre  
enero-marzo de 2019, 38.2 millones de personas, equivalentes al 40.5% del total de la población de 15 años y 
más, integraban este sector, del cual 32.5 millones declararon no estar disponibles para trabajar debido a que 
tenían que atender otras obligaciones, o tenían interés, pero se encontraban en un contexto que les impedía 
poder hacerlo (tiene impedimentos físicos, obligaciones familiares o están en otras condiciones).  Por su parte, 
5.7 millones se declararon disponibles para trabajar, pero no llevaron a cabo acciones al respecto, por lo que se 
constituyen en el sector que eventualmente puede contribuir en el mercado como desocupado u ocupado. 
 

Gráfica 6 

POBLACIÓN NO ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR RAZÓN DE NO ACTIVIDAD 
EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

(MILLONES DE PERSONAS) 

 

 

 

 

Disponible
5.7

No Disponible
32.5

FUENTE: INEGI. 
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La pobreza nacional se encuentra representada: 

Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2016  

Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza, 2010 -2016 

Indicadores  

Estados Unidos Mexicanos  

Porcentaje    Millones de personas    Carencias promedio  

2010 2012 2014 2016   2010 2012 2014 2016   2010 2012 2014 2016 

Pobreza                              

Población en situación 

de pobreza  46.1 45.5 46.2 43.6   52.8 53.3 55.3 53.4   2.6 2.4 2.3 2.2 

    Población en situación 

de pobreza moderada  34.8 35.7 36.6 35.9   39.8 41.8 43.9 44.0   2.2 2.0 1.9 1.9 

    Población en situación 

de pobreza extrema  11.3 9.8 9.5 7.6   13.0 11.5 11.4 9.4   3.8 3.7 3.6 3.5 

Población vulnerable por 

carencias sociales  28.1 28.6 26.3 26.8   32.1 33.5 31.5 32.9   1.9 1.8 1.8 1.7 

Población vulnerable por 

ingresos 5.9 6.2 7.1 7.0   6.7 7.2 8.5 8.6   0.0 0.0 0.0 0.0 

Población no pobre y no 

vulnerable  19.9 19.8 20.5 22.6   22.8 23.2 24.6 27.8   0.0 0.0 0.0 0.0 

Privación social                              

Población con al menos 

una carencia social  74.2 74.1 72.4 70.4   85.0 86.9 86.8 86.3   2.3 2.2 2.1 2.0 

Población con al menos 

tres carencias sociales  28.2 23.9 22.1 18.7   32.4 28.1 26.5 23.0   3.6 3.5 3.5 3.4 

Indicadores de carencia 

social                              

Rezago educativo  20.7 19.2 18.7 17.4   23.7 22.6 22.4 21.3   3.1 2.9 2.8 2.6 

Carencia por acceso a 

los servicios de salud  29.2 21.5 18.2 15.5   33.5 25.3 21.8 19.1   3.0 2.8 2.8 2.7 

Carencia por acceso a 

la seguridad social  60.7 61.2 58.5 55.8   69.6 71.8 70.1 68.4   2.5 2.3 2.3 2.2 

Carencia por calidad y 

espacios de la vivienda  15.2 13.6 12.3 12.0   17.4 15.9 14.8 14.8   3.6 3.4 3.3 3.1 

Carencia por acceso a 

los servicios básicos en la 

vivienda  22.9 21.2 21.2 19.3   26.3 24.9 25.4 23.7   3.3 3.2 3.1 2.9 

Carencia por acceso a 

la alimentación  24.8 23.3 23.4 20.1   28.4 27.4 28.0 24.6   3.0 2.9 2.8 2.6 

Bienestar                              

Población con ingreso 

inferior a la línea de 

bienestar mínimo  19.4 20.0 20.6 17.5   22.2 23.5 24.6 21.4   2.9 2.5 2.5 2.4 

Población con ingreso 

inferior a la línea de 

bienestar  52.0 51.6 53.2 50.6   59.6 60.6 63.8 62.0   2.3 2.1 2.0 1.9 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS -ENIGH 2010, 2012, 2014 y el MEC 2016 del MCS -ENIGH. 

  

 

 

 

Comparativo de pobreza nacional y estatal.  

 

Un comparativo específico entre el año 2014 y 2016 del país y Estado de México nos indica lo siguiente: 

El Estado de México la pobreza ha disminuido un -0.5% y el país un -3.5%; en pobreza extrema, el Estado de 

México ha disminuido -12.4% y el país -18.1%, de acuerdo con los datos estadísticos referidos por la CONEVAL. 
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Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2016  

Evolución de la pobreza y pobreza extrema nacional y en entidades federativas, 2010,2012, 2014 y 2016.  

Entidad 

federativa  

Pobreza  Pobreza extrema  

Porcentaje  Miles de personas  
Cambios en el número de 

personas  
Porcentaje  Miles de personas  

Cambios en el número 

de personas  

2010 2012 2014 2016 2010 2012 2014 2016 

Porcentual  

(2016-

2014) 

Absoluto 

(Miles de 

personas)  

2010 2012 2014 2016 2010 2012 2014 2016 

Porcentual  

(2016-

2014) 

Absoluto 

(Miles de 

personas)  

México  42.9 45.3 49.6 47.9 6,712.1 7,328.7 8,269.9 8,230.2 -0.5% -39.7 8.6 5.8 7.2 6.1 1,341.2 945.7 1,206.9 1,057.0 -12.4% -149.9 

Estados 

Unidos 

Mexicanos  

46.1 45.5 46.2 43.6 52,813.0 53,349.9 55,341.6 53,418.2 -3.5% -1,923.4 11.3 9.8 9.5 7.6 12,964.7 11,529.0 11,442.3 9,375.6 -18.1% -2,066.7 

* El cambio en pobreza respecto de 2010 es estadísticamente significativo con un nivel de significancia de 0.05.  

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS -ENIGH 2010, 2012, 2014 y el MEC 2016 del MCS -ENIGH.         

 

En el Estado de México, el grado promedio de escolaridad de la población de 15 años y más es de 9.5, lo que 

equivale a poco más de la secundaria concluida. 

A nivel nacional, la población de 15 años y más tiene 9.2 grados de escolaridad en promedio, lo que significa un 

poco más de la secundaria concluida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5Ŝ ŎŀŘŀ млл ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ мр ŀƷƻǎ ȅ ƳłǎΧ 

4.0  no tienen ningún grado de escolaridad. 

52.9  tienen la educación básica terminada. 

 

FUENTE: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 
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25.0  finalizaron la educación media superior. 

17.9  concluyeron la educación superior. 

0.2  no especificado. 

Analfabetismo 

En el Estado de México, 3 de cada 100 personas de 15 años y más, no saben leer ni escribir. 

 

A nivel nacional... 
son 6 de cada 100 habitantes. 

 

 

Porcentaje de población analfabeta de 15 años y más por entidad federativa 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

En las gráficas a continuación se describen los niveles de calidad de nuestra educación en comparación en 

referencia estándares establecidos por la OCDE. 

FUENTE: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

FUENTE: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 
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III.II. Principales características de la región municipal  
 

A continuación, se describe las características del Municipio de acuerdo a estadísticas formales de desarrollo y 

crecimiento de la Región XX Zumpango. 

Diagnóstico de la Región XX Zumpango   

Ubicación  

Nuestro Municipio forma parte de la Región XX Zumpango el cual lo integrada por cinco municipios: Apaxco, 

Hueypoxtla, Tequixquiac, Zumpango y Huehueteca. Esta se encuentra ubicada entre la zona metropolitana del 

Valle de México (ZMVM) y del Estado de Hidalgo, de igual manera colinda con las siguientes regiones: IV 

Cuautitlán Izcalli, IX Naucalpan y XVIII Tultitlan. Esta ubicación convierte a la región en una zona estratégica en 

la que se une la Ciudad de México, (ZMVM) y estado de Hidalgo. 

 

 

 

 

FUENTE: Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 2018. 
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Localización  

Esta región está localizada al norte del Estado de México, a 60 km de la Ciudad de México. Los municipios que la 

conforman pertenecen a ZMVM. Con referencia a su superficie representa 3.68 por ciento de territorio estatal 

con una extensión de 829.10 km2, de los cuales Tequixquiac representa el 11.63% respecto a la región y el .43% 

respecto al Estado de México. 

SUPERFICIE MUNICIPAL DE LA REGIÓN XX ZUMPANGO 

Ámbito 
% respecto a la  

Superficie (km2) 
Región 

% respecto al  
Estado de México 

Estado de México 22,487.85  100.00 

Región XX Zumpango 829.10 100.00 3.68 

Apaxco 79.91 9.64 0.36 

Huehuetoca 161.71 19.50 0.72 

Hueypoxtla 246.30 29.71 1.09 

Tequixquiac 96.42 11.63 0.43 

Zumpango 244.75 29.52 1.08 

Fuente: IGECEM, 2018 

 

Densidad de población  

La presente Región XX para el 2017 alcanzó 450 mil 257 habitantes el cual representa el 2.59 por ciento del total 

del Estado de México, que es de 17 millones 363 mil 382 habitantes. El municipio de Tequixquiac de igual manera 

en el 2017 alcanzó una población de 38 mil 660 el cual representa el 8.5 por ciento del total de habitantes de la 

Región XX.  

La densidad de la población en la Región XX Zumpango   es de 543.07 habitantes por kilómetro cuadrado. Los 

municipios con mayor superficie son Hueypoxtla y Zumpango 59.23 por ciento de toda la región. Así como más 

del 70 por ciento se encuentra en los municipios de Zumpango (43.29 por ciento) y Huehuetoca (31.16 por 

ciento). 

SUPERFICIE Y DENSIDAD DEMOGRÁFICA, 2017 

 Superficie km2 Porcentaje del 

Estado/Región Población 
Porcentaje del 

Estado/Región 
Densidad de población 

aproximada (Hab/km2) 

Estado de México 22,487.85  17,363,382  772.12 

Región XX Zumpango 829.10 3.68 450,257 2.59 543.07 

Apaxco 79.91 9.64 31,131 6.91 389.57 

Huehuetoca 161.71 19.50 140,281 31.16 867.48 

Hueypoxtla 246.30 29.71 45,253 10.05 183.73 

Tequixquiac 96.42 11.63 38,660 8.59 400.95 

Zumpango 244.75 29.52 194,932 43.29 796.45 

Fuente: IGECEM, Estadística Básica Municipal, 2018. 
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Población Indígena 

Para el 2015 habitan en la Región XX Zumpango 3 mil 707 personas mayores de 5 años lo que representa el 8.07 

por ciento de las 421 mil 868 personas que habitan en nuestra entidad. Cabe mencionar que Tequixquiac existen 

142 personas lo que representa 3.83 por ciento de la Región XX. 

POBLACIÓN DE 5 AÑOS O MÁS SEGÚN LENGUA INDÍGENA, 2015 

 Total Mazahua  Otomí  Náhuatl  Mixteco Zapoteco  Otros 

Estado de México 421,868 124,711 106,973 74,138 31,033 14,999 70,014 

Región XX Zumpango 3,707 57 210 1,394 236 248 1,562 

Apaxco 91 2 22 7 0 2 58 

Huehuetoca 1,983 26 39 687 118 125 988 

Hueypoxtla 174 0 25 80 0 0 69 

Tequixquiac 142 14 29 49 8 3 39 

Zumpango 1,317 15 95 571 110 118 408 

Fuente: IGECEM con información de la Encuesta Intercensal, 2015. 

Con referencia, la pobreza del Municipio se identifica los siguientes elementos que son importantes identificar 

y considerar para el desarrollo de las políticas públicas. 

INDICES DE POBREZA 

Tequixquiac  

Población y porcentaje de los indicadores de pobreza  

2010 

   

Indicadores  Personas Porcentaje  

   

Pobreza    

Población en situación de pobreza   15 531 61.11 

Población en situación de pobreza moderada   12 729 50.08 

Población en situación de pobreza extrema   2 802 11.02 

Población vulnerable por carencias sociales   6 468 25.45 

Población vulnerable por ingresos   1 487 5.85 

Población no pobre y no vulnerable   1 930 7.60 

Privación social    

Población con al menos una carencia social   21 999 86.56 

Población con al menos tres carencias sociales   7 764 30.55 

Indicadores de carencia social    

Rezago educativo   5 016 19.73 

Acceso a los servicios de salud   12 165 47.86 

Acceso a la seguridad social   19 559 76.96 

Calidad y espacios de la vivienda   2 063 8.12 

Acceso a los servicios básicos en la vivienda   3 069 12.08 

Acceso a la alimentación   6 872 27.04 

Bienestar económico    
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Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 

mínimo   5 994 23.58 

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar   17 018 66.96 

      
Fuente: IGECEM con información de los Resultados de Pobreza a nivel Nacional y por Entidad Federativa.  

 

Las principales actividades económicas del Municipio de Tequixquiac en el estado de México son: 

 

 

 

 

 

En su conjunto, estos subsectores de actividad económica representan el 57% de las empresas, 52% de la 
producción de riqueza, 49% del empleo en el Municipio. 

Con referencia a la educación se encuentran establecidos los elementos que a continuación se enuncia los datos 
determinados. 

 

Nivel de Escolaridad  

Nivel de Escolaridad  1990 1995 2000 2005 2010 

Total 17,995 21,761 24,048 27,493 30,374 

No aplica   21,761    

Sin escolaridad  1,659  1,210 1,074 1,029 

Preescolar o kínder  605  1,022 1,119 1,511 

Primaria incompleta  7,092  7,437 6,824 7,022 

Primaria completa  3,735  4,730 5,240 5,211 

Estudios técnicos o comerciales con primaria 

terminada  135  25 11 71 

Secundaria incompleta  1,134  1,744 1,847 1,859 

Secundaria completa  1,850  4,382 6,087 6,969 

Estudios técnicos o comerciales con 

secundaria terminada  609  773 542 486 

Preparatoria o bachillerato  585  1,710 2,767 3,767 

Normal básica  65  48 35 41 

Educación superior  373  814 1,361 2,200 

No especificado  153  153 586 208 

Fuente: COESPO con base en INEGI  

Autotransporte de carga 

 

Comercio al por menor de 
abarrotes, alimentos, bebidas, 
hielo y tabaco 

Comercio al por menor de 
artículos de papelería, para el 
esparcimiento y otros artículos 
de uso personal 

Comercio al por menor de 
artículos para el cuidado de la 
salud 

Industria alimentara 

 

Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas 

Fuente:  Datos referidos por la Dirección Municipal.  
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Con relación a la población los estimadores de la población de 15 años y más y su distribución porcentual según 

nivel de escolaridad, educación básica, secundaria incompleta y completa y promedio de escolaridad por 

municipio y sexo. 

 
 

 

Con referente a Seguridad Pública, el Municipio presenta las siguientes características sobre incidencia delictiva: 

Tequixquiac  

Incidencia delictiva según tipo de delito  

2007-2017 

Año  Total Lesiones Homicidios  Robos 
Daño en 

los bienes  
Otrosa/  

2007 140 50 2 31 14 43 

2008 193 67 3 34 21 68 

2009 268 82 7 82 24 73 

2010 198 55 3 47 14 79 

2011 173 36 6 37 15 79 

2012 275 60 7 119 4 85 

2013 126 29 3 25 4 65 

2014 245 72 9 52 12 100 

2015 216 48 9 56 13 90 

2016 228 46 3 74 10 95 

2017 225 61 7 64 7 86 
a/ Incluye secuestro, violación, abigeato, despojo, maltrato familiar, falsificación de documentos, delitos cometidos por 

fraccionadores,  

    sustracción de hijos, allanamiento de morada, estupro, abuso de confianza, fraude, incumplimiento de obligaciones  

alimenticias, abuso de autoridad, denuncia de hechos, entre otros.  

Fuente:  IGECEM con información de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Dirección General de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, 2008 -2018. 

 

 

Total Incompleta Completa No 

Total 26,772 3.08 64.32 0.09 46.81 53.10 9.53 90.30 0.17 21.28 11.06 0.25 8.68

Hombres 12,970 2.64 66.04 0.14 44.73 55.12 11.37 88.44 0.19 21.16 9.98 0.17 8.69

Mujeres 13,802 3.49 62.71 0.05 48.86 51.09 7.55 92.29 0.16 21.40 12.09 0.32 8.67

Sexo

Población de 

15 años y 

más

Nivel de escolaridad

No 

especificadoTotal Preescolar Primaria¹
Secundaria

Grado promedio 

de escolaridad
Sin 

escolaridad

Educación básica
Educación 

media superior2

Educación 

superior3

Fuente:  COESPO con base en INEGI, 2015  
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III.III. Diagnóstico del territorio municipal 

Para el diagnóstico del Municipio de Tequixquiac, se mencionan los siguientes atractivos culturales y turísticos. 

Monumentos Históricos  
Entre los monumentos históricos más importantes del municipio, están La Parroquia de Santiago Apóstol, La 
Capilla del Calvario, El Horno de Cal del Refugio, la Chimenéa de un horno de ladrillos para la construcción del 
tajo de Nochistongo; la exhacienda de San Sebastián, El viejo túnel del tajo de Tequixquiac. Siendo estos 
monumentos los que distinguen al Municipio por la misma población local y a sus alrededores. 

Museos  
En el Municipio de Tequixquiac existe un museo en una casa particular del barrio de San José donde se exhiben 
fósiles de animales prehistóricos y algunos utensilios prehispánicos que han sido hallados por los mismos 
locatarios, mismos que se reconocen como patriomonio histórico del municipio. También hay algunas personas 
que poseen colecciones particulares de vasijas, armas y utensilios prehispánicos, ya que entre los caminos de 
ejidos son halladas varias de estas. 

Fiestas, Danzas y Tradiciones  
De enero a febrero se lleva a cabo la fiesta religiosa en la cabecera municipal en honor al Señor de la Capilla y el 
12 de enero en el pueblo de Tlapanaloya en honor a la Virgen de Guadalupe. 

El 19 de marzo en el barrio de San José, el 13 de junio en la colonia ejidal "Adolfo López Mateos" en honor a San 
Antonio, el 4 de julio en el barrio del Refugio, el 25 de julio en la cabecera municipal en honor a Santiago Apóstol, 
el 15 de agosto en Tlapanaloya en honor a la Virgen de la Asunción, el 21 de septiembre en el barrio de San 
Mateo, el 29 de septiembre en el barrio de San Miguel y el 12 de diciembre en la cabecera municipal en honor a 
la Virgen de Guadalupe. 

Tradiciones 
Para la celebración de Todos los Santos y Fieles Difuntos se elabora un altar en el lugar principal de la casa donde 
se coloca una ofrenda que consiste principalmente en alimentos, dulce de camote, calabaza en tacha, gordas de 
maíz, bebidas, así como veladoras y flores. 

En las fiestas de la cabecera y del pueblo de Tlapanaloya se ejecuta la contradanza de las Varas que data del siglo 
XV; El 15 de septiembre el tradicional Grito de Independencia y el acostumbrado paseo por las principales calles 
del centro; el 16 de septiembre, 20 de noviembre y 21 de marzo se llevan a cabo desfiles cívicos por las principales 
calles de la población. 

Música  
La música que se escucha en las fiestas es de banda, así como de diferentes géneros de moda. 

Artesanías  
En el Municipio de Tequixquiac se genera algunos productos artesanales en la actualidad como son: quesos, 
cerveza, artesanías, tejido, entre otras. 

Gastronomía  
Los platillos más representativos de la región son: la barbacoa de borrego, las carnitas de cerdo, mil maneras de 
preparar nopalitos, así como escamoles, chinicuiles y la tradicional mole de guajolote. 

Centros Turísticos 
Los centros de recreo a los que acude la comunidad para convivir con su familia son bellos parajes y algunos 
manantiales como "El Palo Grande", "El Bermejo", "El Chorrito", "La Barranca de la Arena", "El Salto", "La Meseta 
de la Ahumada", "El Vige". 
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Economía Municipal 

Las principales actividades económicas del Municipio de Tequixquiac son las agropecuarias, siendo los principales 
cultivos el maíz, el frijol, la alfalfa, la avena forrajera, el trigo y la cebada, además el comercio también forma 
parte de la mayor parte de ingresos en la comunidad. El número de habitantes aproximado es de 39,195 en la 
actualidad y se localiza al norte del Estado de México. 
En el pueblo de Tlapanaloya, la actividad preponderante es la agropecuaria, los principales cultivos son maíz, 
frijol, trigo, cebada, alfalfa, hortalizas, avena, forrajera y el comercio de enseres domésticos. Su distancia 
aproximada a la cabecera municipal es de seis kilómetros y su número de habitantes aproximado es de 6,466 
registrado hasta el año 2010. 

Los barrios de San Miguel, San Mateo, San José, El Refugio, la colonia Adolfo López Mateos y la Heredad son 
comunidades donde la principal actividad es la agropecuaria y el comercio.  

Gobierno Municipal 
El Ayuntamiento de Tequixquiac se encuentra integrado de la siguiente forma: 

¶ Presidente municipal 
¶ 1 Síndico 
¶ 6 Regidores de mayoría relativa 
¶ 4 Regidores de representación proporcional 

De igual forma se encuentra integrada la Administración Pública Municipal de acuerdo con lo establecido en la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Cabe mencionar que la historia de gobiernos en las últimas dos décadas el Municipio ha sido gobernado por 

diferentes corrientes políticas (PRI, PAN, PRD y Nueva Alianza). 

Fenómenos y hechos del territorio municipal 

El territorio municipal de Tequixquiac tiene establecido un límite territorial administrativo determinado por 

terrenos particulares, tierras de uso común y ejidales. En el cual se encuentran establecidos los procesos de 

regulación del crecimiento urbano del Municipio. Así mismo dentro de este territorio se encuentran establecidos 

dos ejidos: Tlapanaloya y el de Santiago Tequixquiac. Dentro de las cuales se encuentra la zona urbana y 

semiurbana con sus respectivos pueblos, barrios y colonias. 

Dentro de las características tenemos: planicies en donde se encuentran establecidas las zonas de cultivo 

principalmente aquellas beneficiadas con sistemas de riego agrícola; otras zonas áridas donde se han 

desarrollado las comunidades preferentemente y otras zonas relieves altos en los cuales se ha conservado el tipo 

de vegetación con las que cuenta el medio físico. 

Población municipal 

Nuestra población es aproximadamente de más de 39 mil habitantes con rasgos predominantes mestizos, con 

creencias religiosas predominante católica, en las que hoy en día se puede verificar la participación de hombres 

y mujeres en la economía activa, en la preparación profesional, entre otras actividades de relevancia social. 

Atenuando a una participación política activa en los procesos de desarrollo de la comunidad. 
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III.III.I. Delimitación y Estructura Territorial del Municipio.  

 
De acuerdo con datos referidos del Municipio y de fuentes federales (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía). La ubicación del Municipio de Tequixquiac es al norte del Estado de México, a 120 kilómetros de 
la ciudad de Toluca y se localiza en las coordenadas geográficas extremas del meridiano de Greenwich latitud 
norte 19º51'23" mínima, 19º57'28" máxima; longitud oeste 99º03'30" mínima, 99º13'35" máxima.            

 

El Municipio de Tequixquiac limita al norte con el Municipio de Apaxco y el pueblo de Santa María Ajoloapan del 
Municipio de Hueypoxtla, al sur con los Ejidos de San Miguel Boca Negra y San Juan Zitlaltepec del Municipio de 
Zumpango; al oriente con el Municipio de Hueypoxtla; al poniente con el Ejido de Santa María Apaxco, el 
Municipio de Huehuetoca y el Estado de Hidalgo. 

 FUENTE INEGI PANORAMA SOCIODEMOGRÁFICO DEL ESTADO DE MÉXICO 2015. 2016. 
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El territorio del Municipio de Tequixquiac, Estado de México es el que históricamente y por derecho le pertenece 
y posee legalmente en su superficie de 128.35 kilómetros que representan el 0.57% del territorio estatal, lo 
anterior establecido en el BANDO MUNICIPAL 2019.  
 
 
Cabe mencionar que de acuerdo a información referida por Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

 

El Municipio de Tequixquiac limita al norte con el municipio de Apaxco y el pueblo de Santa María Ajoloapan del 
municipio de Hueypoxtla, al sur con los ejidos de San Miguel Boca Negra y San Juan Zitlaltepec del municipio de 
Zumpango; al oriente con el municipio de Hueypoxtla; al poniente con el ejido de Santa María Apaxco, el 
municipio de Huehuetoca y el Estado de Hidalgo. 

El territorio del municipio de Tequixquiac, Estado de México es el que históricamente y por derecho le pertenece 
y posee legalmente en su superficie de 96.42 kilómetros cuadrados identificados por la cartografía oficial del 
Estado, que representan el 0.43% del territorio estatal.  
 

Tequixquiac  

Delimitación, estructura territorial y medio físico  
  Concepto    Descripción    

 Posición Geográfica     

  

Coordenadas  

 

La latitud mínima es de 19°51'24.59'' y máxima de 19°57'37.70''; con una longitud 

mínima de 99°13'40.69'' y máxima de 99°03'31.11''; altitud de 2 207  metros sobre 

el nivel medio del mar.   

  

Colindancias  

 

Al norte con el Estado de Hidalgo y los municipios de Apaxco y Hueypoxtla; al 

este con los municipios de Hueypoxtla y Zumpango; al sur con los municipios de 

Zumpango y Huehuetoca; al oeste con el municipio de Huehuetoca y el Estado 

de Hidalgo.  
 

  

Superficie  

 

La extensión territorial es de 96.42 kilómetros cuadrados, ocupa el 0.43% de la 

superficie del estado.  

 

  

Integración territorial  

 

Cuenta con 34 localidades: Pueblos (2), Rancherías (2) y otras localidades con 

y sin categoría administrativa (30)    

"Fuente: IGECEM. Di rección de Estadís tica elaborado con información del  Prontuar io de información 

geográfi ca municipal  del  Estado de México, 2009. Dirección de Geografía y Comisión de Límites del  Gobierno 

del  Estado de México, 2018."  
 
El siguiente mapa establece los limites teritoriales administrativos establecidos por autoridades estatales 
haciendo expresa las principales comunidades.  
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FUENTE: Información Cartográfica para la Planeación Territorial Municipal. Enero 2016. 



 P L A N   D E   D E S A R R O L L O   M U N I C I P A L  

 2019 - 2021 

 

 SUMAR ES GOBERNAR         87 

III.III.II. Medio Físico. 
 

A continuación, se describen las características generales del Municipio con relación al medio físico (tipo de suelo 

y vegetación, clima, corrientes de agua, zonas semi urbanas, y rurales). Datos que se expresan en el siguiente 

mapa: 

 

 

De igual forma se describen datos específicos en las siguientes tablas sobre información de las características del 

territorio municipal: 

 

FUENTE: Información Cartográfica para la Planeación Territorial Municipal. Enero 2016. 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































